
A ñ o  C C X L V I — N ú m . 2 1 0                   L u n e s  2 9  J u l i o  1 9 0 7  T o m o  I I I — P á g .  4 1 3

S U M A R I O
P arte  oficial

Presidencia de! Consejó de Ministros:
Real decreto nombrando Gobernador civil de la provincia 

de Huelva á D. Jenaro González Rico y Grana.
Otros resolutorios de competencias de jurisdicción.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á Domingo de la Riva 

García las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del 
servicio m ilitar activo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas A rtes:
Real orden declarando útiles para la enseñanza en las Es

cuelas públicas las Cartillas Agrícolas regionales pre
miadas en el concurso abierto por Real orden de 15 de 
Febrero de 1905.

Otra acordando que la asignatura de Elementos de Hacien
da pública pase del 4.° al 5 o grqpo de í$s asignaturas del 
periodo de la Licenciatura en la Facultad de Derecho. 

O tra trasladando á la Cátedra de Alemán del Institu to  del 
Cardenal Cisneros á D. Donato King y Barkardt.

Otra disponiendo se anuncien á traslación las plazas de

profesor de Dibujo da los Institutos de Ciudad Real y Ta
rragona.

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del proyecto de aparato torreón y 

lin terna para la nueva luz del puerto cb Rota.
Administración central:

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Oíase» pasivas,— 
lotificando á D. Darío Campelo los acuerdos de esta Di
rección general desestimando las pretensiones deducidas 
en reclamación de haberes pasivos devengados por sus 
representados.

I n ®tetjcoión p ú b l ic a . — Subsecretaría. — Disponiendo que 
por los Rectorados de las respectivas Universidades se 
anuncien á oposición las plazas de Profesores de Música 
vacantes en las Escuelas Normales que se expresan. 

Anunciando hallarse vacantes en los Institutos de Ciudad 
Real y Tarragona las plazas de Profesor de Dibujo.

Administración provincial:
Delegación de Hacienda de la provincia de iVaramz.—Extravío 

de un resguardo de depósito.
Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.—Subasta 

para la publicación del Boletín oficial de Venias de Bienes 
Nacionales de esta provincia.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Amorebieta,— Edicto en averi

guación del paradero de Juan Bautista Orueta.
Ayuntamiento constitucional de Vigo.—Subasta del arriendo 

para la percepción del arbitrio municipal sobre la venta, 
preparación y empaque del pescado fresco.

Ayuntamiento constitucional de Zaragoza. — Subasta para la 
amortización, por valor de 200.000 pesetas efectivas, de 
las Obligaciones emitidas por esta Corporación en 1891.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción 

de Guerra.
Anuncios y noticias oficiales:

.Banco de España (sucursal de la Coruña).
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 átl Cd- 

digo de comercio.
Banco de España.
Observatorio de Madrid»—Observaciones meteorológica#.

¡Pmrte no ofiotal*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) y  su Augusto 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demís personas 
de la Augusta Real Familia.

RE ALE S  D E C R E T O S
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, Vengo en 

nombrar Gobernador civil de la provincia de Huelva á 
D. Jenaro González Rico y Grana, Médico mayor del 
Cuerpo de Sanidad militar, en la vacante producida 
por fallecimiento de D. Manuel Monti y Elizalde, que 
desempeñaba dicho cargo.

Dado en San Sebastián á veinticinco de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Misistroa, - 

Antonio Mauro y  Montaner.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entredi Gobernador de Granada y el Juez dé instruc
ción do Guadix, de los cuales resulta:

Que D, Nicolás Romero Salmerón, vecino de Ferrei- 
ra, en escrito de 9 de Julio de 1906, denunció ante el 
referido Juzgado: que siendo el exponente Concejal del 
expresado Ayuntamiento, elegido en las elecciones 
de 1903, en unión de otros dos, que cita, se verificaron 
las bienales de 1905, en las que únicamente se eligie- 
ron seis Concejales; que declarada la nulidad de esta 
elección, el Gobernador nombró igual número de inte
rinos para que, en unión de los dos á que antes se hace 
referencia y del recurrente, constituyeran el Ayunta
miento hasta tanto que se verificara la oportuna elec
ción parcial; que, con posterioridad, habiendo dimitido 
los dos referidos Concejales propietarios, y siendo 
ocho, por consiguiente, las vacantes para cubrir este 
número, debieron convocarse las elecciones verificadas 
en 13 de Marzo anterior; pero que» como en vez de los 
ocho, han sido nueve los elegidos, privando con ello al 
exponente del derecho que legítimamente lo correspon
de como Concejal propietario del Ayuntamientó¿ cárgo 
del que ha sido arbitrariamente usurpad^ lo ponía en 
conocimiento del Juzgado á losefeotos oportunos:

Que Incoado el correspondiente sumario, en el que, 
al ratificarse el denunciante, añadió éste que para pri

varle de su derecho se había improvisado por el Ayun
tamiento la dimisión de un individuo que, sin ser Con
cejal, se le hizo figurar para aquel efecto como desem- 
ñando tal cargo, el Gobernador civil do la provincia, 
de acuerdo con lo informado por la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que, según se dispone en,los artículos 179 al 181 de la 
ley Municipal y en varios Reales decretos resolutorios 
de competencias, la constitución de los Ayuntamientos, 
la posesión de los Concejales, la convocatoria para las 
elecciones y designación de cargos y cuantas inciden
cias pudieran surgir se regulan por leyes y disposicio
nes administrativas, y, en tal concepto, este mismo ca
rácter reviste la responsabilidad en que pudiera haber
se incurrido al renovar, mediante elección parcial, el 
Ayuntamiento de que se trata; y que mientras no se 
determine por la Administración si ha lugar á deducir 
el tanto de culpa ante los Tribunales ordinarios existe 
la cuestión previa á que se coútráe él art. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, con: tanto mayor 
motivó cuanto que, según la jurisprudencia estableci
da, no pueden ser simultáneas la acción administrativa • 
y la judicial, debiendo aquélla preceder á ésta, confor
me al Real decreto de 18 de Julio de 1889:,
" Que tramitado el incidente, el Juzgad,© mantuvo su 
jurisdicción, alegando que siempre que. al elegirse, y 
constituirse un Ayuntamiento se cométan hechos qtte 
revistan caracteres de delito, únicamente los Tribuna
les ordinarios son competentes para conocer de los 
mismos, y en que como en.el presente caso se trate 
de esclarecer hechos de esta piase, es evidente qué al, 
requerido compete entender de ellos:

Que el Gobornador, de ¿cuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento, resultando dé lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° dé la ley orgánica del Poder judicial, 
que atribuye á la jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y criminales, 
juzgando y haciendo e jecutar lo juzgado: ■

Visto el art. 3.° del Real ¡decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores susci
tar contiendas de competencia, en los juicios criminar? 
les, á no ser que el castigo del delito ó falta haya sido 
reservado por la ley á los,funcionarios de la Admi
nistración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrativa alguna ótiés  ̂* 
tión previa5 de la cual dependaql fallo qup los ̂ ribijtnf^j 
les ordinarios ó especiales hayan de pronunciar:; . r 

Considerando: . ... -
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

susoitado con motivo de una denuncia presentada por

D. Nicolás Romero Salmerón contra los responsables 
del hecho de haberse procedido á la renovación com
pleta del Ayuntamiento de Ferreira en las elecciones 
parciales, que tuvieron lugar en 18 de Marzo último, 
despojando, así al denunciante de su cargo de Concejal 
propietario, valiéndose para llevan á efecto esta usur
pación de una falsedad consistente en simular la exis
tencia de un Concejal que, sin serlo en realidad, dimi
tió el cargo:

2.° Que estos hechos pudieran ser constitutivos de 
Uno ó varios delitos previstos y penados en el Código 
penal, siendo, por consiguiente, los Tribunales ordina
rios los únicos competentes para entender en su perso* 
cución y castigo:

3.° Que ni hay disposición alguna que atribuya su 
conocimiento, á la Administración, ni existe, cuestión 
ninguna previa que deba ser resuelta per los funcipj- 
narios administrativos, de la cual dependa el fallo que 
los Tribunales ordinarios hayan de pronunciar;.no es
tando, por consiguiente, este caso comprendido en nga-- 
guno de los dos en que, por excepción, puedóu los Go
bernadores suscitar contienda de; oompetencia en Iop. 
juicios criminales; . .¿¿n, , , , ... ,

Conformándome con lo consultado por el Conseg? $$ 
Estado, *

Vengden decidir que nó ha debido suscitarse éstdf 
competencia. ' % ^

Dado en San Ildefonso á diez y oclio de Julio de Jttíjl 
novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Míafatros, '

Antonio lla n ra  j  Monta nor*

En el expediente y autos' décb|npé|enci| pléjhovida 
entré él Gobernador de Huesca y la Audiencia de la 
misma capital, de los cuales resulta:

Que la Delegación de Hacienda de la provincia de 
Huesca, en oficio fecha 30 de Junio de 1904, acompaña^ 
do dé; otros documentos, denunció al Juzgado de ins
trucción de Barbastro el hecho consistente én que ha**, 
biéndqle sido embargado aí municipio de Ádahuéscg^éli 
66 por 100 de sus ingrese® para responder de los débie; 
tos que por razón del impuesto de consumos tenía- a. 
faVór del Estado, y aun cuando sus? ingresós posf^lo-^^ 
res a t embargo ascendían, á 0.90G pesetas 59 céntimos»!; 
de los cuales correspondían al Tesoro, ̂ por ?

rpnta? eWfiargadas,:3.4¡^;pe^^(5eenrf̂  
céntimos, tan sólo había ingresado en la Hacienda--

pééetyWcMlmól, f  estSial^M fi^l^f *|?Í9 
-piséty eéuSTÓéiafimd^
!ei^sú pederl
mente para que las entregara en la Hacienda, ó las ha
bía distraído de su legítima apli<»éib»> malversándolas:
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Que, en su consecuencia, se incoó el oportuno suma

rio, que una vez terminado fué elevado á la Audiencia 
provincial de Huesca, y tramitado en forma se hallaba 
pendiente de la celebración del juicio oral:

Que en este estado los autos, el Gobernador de Hues
ca, de acuerdo con el informe de la Comisión provin
cial, requirió de inhibición al Tribunal, fundándose en 
que las cuentas municipales de Adahuesca] correspon
dientes al período en que se supone cometido el delito 
de malversación se hallan pendientes de la aproba
ción del Gobernador, y sólo del examen y aprobación 
de las mismas resultará si la inversión de los fondos ha 
sido ó no la debida; que existe, por lo tanto, una cues
tión previa que debe ser resuelta por la Administra
ción á quien corresponde el examen y la aprobación de 
las cuentas de que se trata. El Gobernador citaba el ar
tículo 165 de la ley Municipal:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó auto 
declarándose competente, alegando que la materia jus
ticiable que entraña el proceso se reduce á haber apli
cado á las atenciones propias el Ayuntamiento de Ada- 
huesca cantidades que le estaban embargadas en expe
dientes ejecutivos á favor del Estado por débitos de 
consumos, y, por consiguiente, no se trata de averiguar 
si bajo el aspecto de la gestión municipal ó de los in
tereses del municipio se dió á aquellos caudales una 
acertada aplicación, porque de no estar los oaudales 
embargados, es decir, de haber tenido el Ayuntamiento 
la libre facultad de disponer de sus ingresos, no exis
tiría el hecho que se persigue, cualquiera que hubiere 
sido la aplicación dada por el municipio á sus rentas y 
merecieran ó no la aprobación del Gobernador las 
cuentas municipales; por manera que no preoisa cono
cer si el Ayuntamiento aplicó bien ó mal sus rentas, ni 
importa esa circunstancia en el proceso, sino que lo 
único que interesa es determinar si puede lícitamente 
una persona jurídica disponer de un dinero que le está 
embargado y dejar, en su consecuencia, ineficaz el 
embargo; que no uxiste cuestión previa alguna que 
pueda impedir á la jurisdicción ordinaria el conoci
miento del asunto:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
con arreglo al que: «Corresponderá á la jurisdicción 
ordinaria el conocimiento de las causas y juicios cri
minales, con excepción de los casos reservados por las 
leyes al Senado, á los Tribunales de Guerra y Marina 
y á las Autoridades administrativas ó de policía»:

Visto el art. 405 del Código penal, en el que se deter
mina la pena con que será castigado el funcionario pú
blico que por razón de sus funciones, teniendo á su 
cargo caudales ó efectos públicos, los sustrajere ó con
sintiere que otros los sustraigan:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover con
tiendas de competencia en los juicios criminales, S no 

qug castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

producido por el hecho de haber dispuesto el Ayunta
miento de Adahuesca de cantidades embargadas en 
expedientes ejecutivos á favor del Estado por débitos 
de consumos, hallándose afectas dichas cantidades á 
una entrega inmediata y directa á la Delegación de
Hacienda de Huesca:

2.° Que no puede dividirse la continencia del 
hecho y de ia obligación que incumbía al expre
sada Ayuntamiento por suponerse que la inversión de

; cantidades embargadas esté subordinada á la apro
bación gubernativa de las cuentas municipales, siendo 
tal concepto, como es, de orden completamente dis
tinto al que entraña la responsabilidad en que pudiera 
haber incurrido quien conservando en depósito una 
cantidad embargada no la da el destino y aplicación 
dispuesto por el que ordenó el referido embargo, de
jándolo, por tanto, ineficaz; hecho que puede implicar 
una sanción penal independiente de las consecuencias 
administrativas que se derivan de la inspección y 
aprobación de la gestión económica de los Ayunta
mientos:

3.° Que en el presente conflicto jurisdiccional no 
existe, por tanto, cuestión alguna previa que deba ser 
resuelta por la Administración y cuya resolución pue
da influir en el fallo que en su día dicten los Tribuna
les ordinarios;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia S favor de la Au
toridad judioial.

Dado en San Ildefonso i  diez y ocho de Julio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio MMir» y Aéntaner.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

BEAL ORDEN
Exorno. Sr.: Vista la instancia promovida por José 

Domingo de la Riva García, vecino de Ortigosa de Ca
meros (Logroño), en solioitud de que le sean devuel
tas las 1.500 pesetas que depositó en la Delegación 
de Hacienda de la provincia de Jaén, según carta de 
pago núm. 415, expedida en 29 de Enero último, para 
redimirse del servicio militar activo como recluta del 
reemplazo de 1905 por la zona de Logroño, una vez 
que se hizo la redención por duplicado; y resultando 
que en la indicada zona existe la carta de pago núme
ro 233, expedida en 28 de Enero último por la Delega
ción de Hacienda de la provincia de Logroño, que es 
la que surtió los efectos de la redención del recu
rrente;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan las 1.500 pesetas correspondientes á la oarta 
de pago núm. 415, expedida en 29 de Enero del corrien
te año por la indicada Delegación de Hacienda de Jaén, 
las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento diotado para la eje
cución de la ley de Reclutamiento.

Dé Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efeotos. Dios guarde £ V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Julio de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Capitán general dé la quinta región.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
T  BULLAS AETES

R E A L E S  O R D E N E S
limo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Ministe

rio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas interesando la declaración de texto en las Escue
las públicas de las Cartillas agrícolas regionales pre
miadas en el Concurso ordenado por Real decreto de 
15 de Agosto de 1903 y abierto por Real orden de 15 de 
Febrero de 1905:

Visto el mencionado Real decreto, dictado por el pro
pio Ministerio:

Vistas las Reales órdenes del mismo departamento 
ministerial de 24 de Julio y 6 de Dioiembre de 1905, y 
de acuerdo con lo informado por la Sección primera 
del Consejo de Instrucción pública;. j

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar j 
útiles para la enseñanza de las Escuelas públicas las 
mencionadas Cartillas agrícolas regionales, cuyos auto
res y títulos son los siguientes:

Primera región, que comprende las provincias áe 
Lugo, Orense, Pontevedra, Coruña, Oviedo y Santan
der, de D. Andrés Beltrán, titulada Galicia.

Segunda región, Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, dolos 
Sres. D. José Vicente Arche y D. Guillermo Quintani- ' 
Ha, titulada Fomentando la asociación se determinará 
en España el progreso de las industrias rurales.

Tercera región, Zaragoza, Huesca, Teruel, Logro? jo  
y Navarra, de D. Carlos Solano y Martínez Pinzón, ti
tulada Es más beneficioso para la patria el aumente ¿r la 
producción de su suelo que el conquistarla nuems. ■ terri
torios.

Cuarta región, Barcelona, Tarragona y Lérida, de 
D. José Valls y Torres, titulada Monserrat.

Quinta región, León Salamanca, Palencia y Zamapa, 
de D. Juan Manuel Priego y Jaramillo, tit ulada el 
germen de la planta.

Sexta región, Burgos, Valladolid, Se^ovia, Avila y 
Soria, de D. Luis Moreno Espinosa* titulada Por la 
vieja Castilla.

Séptima región, Madrid, Guadalajara, Toledo y Cuen- 
oa, de los Sres. D. José Vicente Arche y D. Guillermo 
Quintanilla, titulada Bel adelanto de la agricultura de
pende la prosperidad de, los pueblos.

Octava región, Qíceres, Badajoz, Ciudad Real y Al
bacete, de los S,ves. D. José Vicente Arche y D. Gui
llermo Quintanilla, titulada En la escuela se forman los 
futuros eÁufiadanos útiles á la patria.

Novena región, Castellón, Valencia, Alicante y Mur
óla, de D. Victoriano Fernández Azcarza, titulada En- 

1 señad al niño si queréis labrar él progreso de la patria.

Décima región, Córdoba, Sevilla, Jaén, Huelva y 
Cádiz, de D. Cecilio Benítez y Porral, titulada San
Miguel.

Undécima región, Granada, Málaga y Almería, <ja 
D. Enrique Martín Sánchez Bonisana, titulada In la
bore virtus.

Duodécima región, islas Baleares, de los señores 
D. José Vicente Arche y D. Guillermo Quintanilla, ti
tulada Raimundo Lulio; y

Décimatercera región, islas Canarias, escrita por los 
mismos señores que la anterior, y titulada Canarias, 
islas afortunadas.

También es la voluntad de S. M. que, en atención á 
que si bien declaradas de utilidad ó aprobadas para la 
enseñanza las Cartillas comprendidas en el informe del 
Consejo, no puede ser su adquisición obligatoria ni 
impuestas para dicho fin de la enseñanza, por oponer
se terminantemente á ello el art. 3.° de la ley dictada 
en 1.° de Febrero de 1901, el 29 del Real decreto de 12 
de Abril próximo siguiente, se comunique la resolu
ción anterior al Sr. Ministro de Fomento, significán
dole á la vez la conveniencia de dictar las disposicio
nes oportunas para modificar el art. 4.° del Real de
creto de 15 de Agosto de 1903, ó reformarlo, en cuanto 
previene que dichas Cartillas sean obligatorias para la 
enseñanza en las Escuelas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efeotos. Dios guarde á V. I. muchos amos. 
Madrid 12 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
5r. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Ins
trucción pública el expediente incoado por el Rectora
do de la Universidad Central solicitando pasar del cuar
to al quinto grupo de la Facultad; de Derecho la asig
natura de Hacienda pública, dicho alto Cuerpo consul
tivo ha emitido el siguiente dictamen::

«Resultando que por Real decreto de 2 de Agosto 
de 1900 se ordena que la asignatura de Dereoho mer
cantil pasara del quinto al sexto grupo del plan de es
tudios para la Licenciatura en la Facultad de Derechos, 
quedando reducido  ̂el primero de dichos grupos á tres 
asignaturas, una ¿Selección? diaria y  dos de lección al
terna:

Resultando quesel tercer-grupo del mismo período y 
Facultad está constituido por cuatro asignaturas, tres 
de ellas diarias y  una alterna, lo cual representa casi 
el doble número de horas.de clase para los alumnos:

1.° C onsiderando que existe, por tanto, una razón 
pedagógica  que exige se distribuya el trabajo acadé
m ico con 1 a igualdad posible entre los grupos del pe-- 
ríodo de 1 a Licenciatura, evitando que, com o ahora su
cede, un? 3 esté muy recargado y  al siguiente le corres^ 
pendan 'la  mitad de horas de clase que al anterior:

2.° ^Considerando que existe otra razón téonica que 
justiño a el cambio que se pide, y es que la aprobación 
del De recho administrativo debe preceder al estudio 
de la ' Hacienda pública, como debe preceder el estudie 
de 1© general al especial:

3/ 0 Considerando que la traslación de asignatura 
quf) se solicita viene informada favorablemente por el 
C1 austro de la Facultad de Derecho de la Universidad 
O entra! y por el Sr. Rector de la misma, á la vez que 
Tpor el Negociado correspondiente del Ministerio;

El Consejo propone que la asignatura de Elementos 
de Hacienda pública pase del cuarto al quinto grupo 
de las asignaturas del período de la Licenciatura en la 
Facultad de Dereoho.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido acordar como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

^ ^ ¿ ^ r w t t i r s m ' r é v r v s m ñ r m n m B B m m m a m

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.), oído el Consejo 
de Instrucción pública, ha tenido á bien trasladar, en 
virtud de concurso, á la Cátedra de Alemán del Insti
tuto del Cardenal Cisneros, con el sueldo anual de '5.000 
pesetas, 3.000 de entrada, 1.000 por razón de quinque
nios y 1.000 por residencia, á D. Donato King y Bur- 
kardt, actual Catedrático numerario de igual asigna
tura en la Escuela Superior de Comercio de Valencia; 
cesando desde esta fecha en dioha'Escuela, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Minister
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Méritos y  servicios de D . Donato K m g.

-  Catedrático numerario de Lengua alemana del Instituto ¿le G ranada, en virtud de oposición, por Real orden de 5 de Julio de 1895; posesionado en 29 de Julio siguiente:Confirmado en su cargo en ejecución de la ley de Presupuestos de 24 de Julio de 1897.Trasladado á ^gual Cátedra del Instituto de Valencia, por concurso y Real orden de 7 de Julio de 1898; posesionado en de Agosto siguiente.Cesó en este Instituto en 31 de Diciembre de 1906 por suspensión déla Cátedra de Alemán, conforme á la ley de Presupuestos vigente ,y nombramiento para igual cargo de la Escuela de Comercio de Valencia por Real orden de 7 de Enero de 1907, y de conformidad con el art. 6.° del Real decreto de 4: de igual mes.Catedrático interino y gratuito de Alemán del Instituto de Valencia por Real orden de 9 de Diciembre de 1886, y pose
sionado en 1.° de Enero siguiente.Sirvió el mismo cargo, con igual carácter, de 1.° de Julio de 1887 hasta su ascenso a numerario.Ha sido Profesor interino de esta enseñenza en la Escuela de Comercio de Valencia por nombramiento del Rectorado de 12 de Febrero de 1889.Cuatro veces Vocal de Tribunales de oposición á Cátedras y  una de oposición á Escuelas.Tiene publicadas las siguientes obras: Gramátióti alemana, Guía para traducir el idioma alemán al español, Nociones de Alemán , Gramática francesa] Libros de tentó: folleto crítico Enrique Lahme y un Prontuario gramatical de la Lengua alemana, Proarama de Lenaua alemana.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904 y Reales órdenes de 15 de Junio de 1903 y 23 
de Enero de 1904, las plazas de Profesor de Dibujo de 
los Institutos de Ciudad Real y Tarragona.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
24 de Julio de 1907. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de aparato torreón y lin

terna que para la nueva luz del puerto de Rota ha re
dactado el Ingeniero D. Rafael de la Cerda, y teniendo 
en cuenta el informe emitido por la Jefatura del Ser
vicio Central de Señales Marítimas, así como la índole 
del servicio de que se trata;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se apruebe el proyecto de que se trata por el 
importe de su presupuesto, que asciende á 13.360 pese
tas con 89 céntimos, que deberá cargarse á la parti
da 3.a, art. 2.°, capítulo 13, sección 8.a, del presupues
to vigente, y se autorice á la Jefatura del Servicio Cen
tral de Señales Marítimas para celebrar el oportuno 
concurso de adquisición del aparato.

Lo que de Real orden comunico á V. L para su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 18 de Julio de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección g en era l de la  D e u d a  y  C la s e s 
pasivas.

A s u n t o s  d e  U l t r a m a r .
vá D. David Campelo y  Vaca. V ista  el expediente incoado en* v irtu d  de instancia form ulada por usted, como apoderado de D. Santiago Rabasa y Comallonga, en reclam ación de abono t le haberes pasivos devengados por dicho señor en con- cept o de jubilado:Re; multando que entre la justificación aportada existe la  copia (por haberse devuelto el original al reclam ante) de un certifii'-ado expedido, al parecer, por la Secretaría de la Jun ta  de Pens dones civiles; y que pasado á informe de la Sección de Clases p *sivas de esta Dirección, inform aron el Registro g e neral y ed A rchivo de la misma; el prim ero, que examinados los libros de dicho Registro, no aparece asiento alguno relativo á D. Santiago Rabasa Comallonga, y el segundo, que examinado el libro registro  del año 1819 correspondiente á cesantes y j\ahilados, así como el libro de actas de dicho año, no aparece antecedente alguno referente á D. Santiago R a bas», ni que se* celebrase sesión el día 15 de Septiembre: Considerando,* que de lo expuesto se deducen m éritos b astantes para estLmar falso el documento en cuestión, po^ lo 

cual, además de desestim arla  reclam ación form ulada, debe ponerse el hecho e.n conocimiento del Juzgado de instrucción correspondiente, ó sea el del Centro de esta Corte;;Esta Dirección, p>ur acuerdo de esta fecha, ha resuelto desestim ar la preten sión deducida y rem itir  copia de la c ita da certificación de ha cer pasivo al Juzgado de instrucción  del d istrito  del Centro ds esíta Corte.
 ̂Loque participo á usted  para  su conocimiento y  efectos consiguientes; advirtiéndole ¿l propio tiempo que contra el an te rio r acuerdo podrá in terponer,\s i procediere, recurso de aL zyda ante el Tribunal g u b e rn a tiv o  del M inisterio de Hacienda 

en e* térm ino de quince días, a' con tar desde el siguiente al en 
que se Je haga la notificación de J mismo. Dios guarde á us* ted m uchos Madrid 19 de Ja i lo ].907.=»P, Q?, Carlos 
Vergara.»

Y siendo desconocido el paradero de D. Daniel Campelo y Vaca, y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimiento para las reclamaciones económico-administrativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente acuerdo en la Gaóeta  d e  Ma d b id ; advirtiéndole que contra el mismo podrá interponer, si proceciere, recurso de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á que en la repetida resolución se hace referencia, en el término de quince días, á contar desde el siguiente al de esta inserción.Madrid 23 de Julio de 1907.=Cenón del Alisal.
A. D . David Campelo Vaca• Visto el expediente instruido en este Centro, en virtud de instancia formulada por D. David Campelo y Vaca, como apoderado de D. Fedferico Domínguez y del Castillo, en reclamación de abono de haberes pasivos devengados por dicho señor:Resultando que entre la justificación aportada existe la copia (por haberse devuelto el original al reclamante) de un certificado expedido, al parecer, por la Secretaría de la Junta de Clases pasivas, á favor de D. Federico Domínguez y del Castillo; y que pasado á informe de la Sección de Clases pasivas de esta Dirección, lo evacuó ésta manifestando que en los libros del Registro general y Archivo de la misma no existe expediente alguno á nombre de D. Federico Domínguez y del Castillo en solicitud de clasificación como jubilado, y que en los libros de actas de sesiones no aparece que la indicada Junta de Clases pasivas celebrara sesión el día 19 de Noviembre de 1888, en que se supone acordada la declaración de haber pasivo, así como que en aquella fecha era Presidente de la citada Junta D. Pedro Mateo Sagasta y no D. Manuel Rodenas, como el mencionado certificado expresa.Considerando que de lo expuesto se deducen méritos bastantes para estimar falso el documento en cuestión, por lo cual, además de desestimar la reclamación formulada, debe ponerse el hecho en conocimiento del Juzgado de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, que es el que corresponde;Esta Dirección, por acuerdo de esta fecha, ha resuelto desestimar la pretensión deducida y remitir copia de la copia de la certificación de haber pasivo al Juzgado ae instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Lo que participo á usted para su conocimiento y efectos consiguientes; advirtiéndole al propio tiempo que contra el anterior acuerdo podrá interponer, si procediere, recurso de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de H acienda en el término de quince días, ¿ contar desde el siguiente al en que se le haga la notificación del mismo. Dios guarde á  usted muchos años. Madrid 19 de Julio de 1907.=  P. O., Carlos Vergara »Y siendo desconocido el paradero del Sr. Campelo y Vaca, y á tenor de lo dispuesto en el art. 45 del Reglamento de procedimiento para las reclamaciones económico administrativas de 13 de Octubre de 1903, se publica el precedente acuerdo en la G a c e t a  d e  Ma d b id ; ádvirtiéndole que contra el m ismo podrá interponer, si procediere, el recurso de alzada ante el Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda, á que en la mencionada resolución se hace referencia, en el término de quince días, á contar desde el siguiente al de esta inserción.Madrid 27 de Julio de 1907.=Cenón del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
Subsecretaría.

En cumplimiento de la Real orden de 26 de Noviembre de 1900, esta Subsecretaría ha acordado disponer:1.° Que por los Rectorados de las respectivas Universidades se anuncien á oposición las plazas de Profesores de Música, dotadas con la gratificación anual de 750 pesetas, vacantes en las siguientes Escuelas Normales Superiores: Maestros de Alicante, Burgos/ Granada, León, Málaga, Pontevedra, Salamanca, Toledo y Zaragoza, y  de Maestras de Cáce- res, Burgos, Ciudad Real, Guadalajara, Málaga, Palencia, Pontevedra, Sevilla, Teruel, Toledo, Vizcaya y Zaragoza.2.° Que las oposiciones se verifiquen en las capitales de los distritos universitarios y con arreglo á lo prevenido en la Real orden citada, y en lo ĉ ue en ella no estuviere previsto, por el Reglamento de oposiciones de 11 de Agosto de -1901.Lo que participo á V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 23 de Julio de 1907.=Silió .=Sr. Rector de la Universidad d e ......
Se hallan vacantes en los Institutos de Ciudad Real y Tarragona las plazas de Profesor de Dibujo, dotadas con la retribución de 1.500 pesetas anuales, las cuales han dapro*- veerse por traslación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Reales órdenes de esta fecha y de 13 de Junio de 1903 y 23 de Enero de 1904. Los Catedráticos numerarios y Profesores numerarios de igual asignatura y de igual y superior haber en el Bachillerato que deseen ser trasladados á las mismas podrán solicitarlas en el plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publicación de este anuncio en la G aobta  d b  

Ma d b id .Sólo pueden aspirar á dichas plazas los Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual grado y enseñanza en el Bachillerato y tengan el título pro-, fesional que les corresponda.Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, sin más aviso que el presente.9 í  fifí J n l i n  dfí 1907.— El Snbsefírfttario. S ilió .

| ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D elegación  especial d e H acien d a de la  p ro

vin cia  d e  N avarra .
Habiendo sufrido extravío el resguardo del depósito necesario constituido en esta sucursal por D. Celso Pérez el 18 de Febrero de 1888, con los números 15 de entrada y 108 de registro, importante 1.000 pesetas, para garantir el cargo de Administrador de la Aduana de Valcarlos, para cuyo destino fue nom brado 'por Real orden de 20 de Enero de dicho ano, y á disposición de Ja Dirección general del ramo, se hace público por medio de este periódico oficial á fin de que el que lo hubiere hallado se sirva presentarlo en esta Delegación ospecial de fíacienda, y que si despizca del plazo de dos meses, que empezarán S* UQlltarse desde la fecha 4e inserción de

este anuncio, no fuese habido quedará anulado y sin ningún  valor ni efecto, con arreglo á lo dispuesto en el Reglamento de la Caja general de Depósitos.Pamplona 22 de Julio de 1907— E1 Delegado especial de Hacienda, Guillermo Martín. P—371
D elegación  de H acienda de la  p rovin cia  

de V alencia.
Pliego de condiciones que, con arreglo á lo dispuesto en las Pealesórdenes de 3 Noviembre de 1858 y 31 de Enero de 1881, ha deservir para la subasta de la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia.1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el término de tres años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que radiquen en la provincia y los de arriendos de las mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Nacionales, por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos anuncios á los originales que se remitan por la Administración de Hacienda de esta Delegación, siendo responsable de cualquier error de imprenta qne se cometa y reponiendo á su costa lo que hubiere equivocado.3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones que el del pliego común del sello y de igual calidad al que estará de manifiesto en las oficinas de la citada Administración de Hacienda.4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será el del grado 11, de ojo pequeño.5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín, dentro de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto alguno.6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al precio de la contrata será el que se señale por la oficina correspondiente, y que habrá de entregar inmediatamente.7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las  condiciones anteriores resarcirá los perjuicios que por este hecho se causen al Estado, los cuales se harán electivos sobre la fianza y subsidiariamente sobre los demas bienes del contratista.8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá i  nueva subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior si aquél fuera menor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este particular se prescribe en el Real decreto ae 27 de Febrero é Instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones se consideran parte integrante de este pliego en cuanto en éi no se haya prescrito y sea aplicable al caso. Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía  de apremio y procedimientos administrativos que marca la  ley vigente de Contabilidad. Las cuestiones que sobre inteli gencia y cumplimiento de contrato se suscite entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- administrativa, después de apurada la gubernativa.9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en pesetas 250, que se consignarán en la Caja de Depósitos, en metálico ó valores del Estado, al precio de cotización que marcan las disposiciones vigentes.10. Para presentarse como licitador en la subasta han de consignarse precisamente 50 pesetas en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, acreditando con el correspondiente resguardo, que será devuelto álos interesados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se  apruebe el remate por la Dirección general y  llene el adjudicatario la condición que precede.11. No se admitirá postura que exceda de 15 céntimos de peseta el pliego de impresión.12.̂   ̂Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando el documento que acredite la consignación del depósito para licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán proposiciones por media hora más de la en que principie el remate; transcurrido, se dará lectura á los plie - gos cerrados, declarándose como mejor postor, provisional* mente y sin perjuicio de la aprobación superior, al que suscriba la más ventajosa.13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspondiente escritura pública dentro del término de tercero día.14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se verificará por la Depositaría-pagaduría de Hacienda pública de la provincia en los términos que previene la Real orden de 11 de Febrero de 1858.15. La subasta tendrá efecto en la Delegación de Hacíen - da de esta provincia, bajo la presidencia del que suscribe, el día 30 de Agosto próximo, á las doce horas de su m añana, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Abogado del Estado y Adminstrador de Hacienda.16.  ̂El contratista del Boletín podrá expenderle al público ó admitir suscripciones en beneficio suyo al precio que le convenga.17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se anuncien también las subastas de las fincas en la  G a c e t a  d e  
M a d b id , Boletines generales de Ventas, ó en los oficiales de la provincia, siempre que se considere conveniente.18. Los derechos de subastas, escrituras y toma de razón serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en el case de que faltara al otorgamiento de aquélla á lo que previ ene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo  á la celebración de toda clase de contratos para servicios públicos.19. No podrán tomar parte en la subasta los menores de edad, los que se hallen procesados criminalmente, si hubiese recaído contra ellos auto de prisión; los que por sentencia judicial hayan padecido penss corporales aflictivas é infa matorias y no hubiesen tenido rehabilitación; los que se h a llen bajo la interdicción judicial por incapacidad física ó moral; los que estuviesen apremiados por malversación de caudales públicos en concepto de segundos contribuyentes; los que hayan sido inhabilitados por la Administración para tomar á su cargo servicios por falta cumplimiento en con tratos anteriores.Valencia 24 de Julio de 1907. =  El Delegado de Hacienda ? José León Villanueva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pubHesdoeos fecha , .<t# d e    y de la s  condiciones y requisitas del
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Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, 
se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por el precio d e .....
cada pliego de papel impreso de la marca del sellado.

(Fecha y firma del proponente.) S—841

ADMINISTRAClON MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e A m o r e b l e t a .

Comprobada la ausencia é ignorado paradero por más de 
de diez, años de Juan Bautista Orueta y Gorestiaga, de cin- 

' -cuenta y cinco años de edad, Batural de Guerrieáiz (Vlzca- 
*ya), hijo de Pedf’O José y María Josefa,.según resulta del ex

pediente incoado ¿ instancia de su esposa Doña Anselma U ri
ñe Ubillos, tramitado en cumplimiento de lo precepiuado en 
el ar¿. 69 del Reglamento para Ja ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército, se publica el presente 
anuncio, de conformidad con la Real orden de 27 oe Junio 
de 1903, por si alguien supiese el paradero y residencia ac 
tual de dicho Juan Bautista Orueta tenga á bien y se sirva 
ponerlo en conocimiento de esta Alcaldía.

Amorebiefca 15 de Julio de 1907.~ E l Alcalde Presidente, 
J. Gregorio de Mendibil. M—912

A lc a ld ía  c o n s t i t a c i o n a l  d e  V ig o .
El Alcalde de Vigo:
Hace saber que el Excmo. Ayuntamiento, en la sesión cele

brada el día 26 de Enero próximo pasado, acordó que se anun
cie la subasta para arrendar la percepción del arbitrio m u
nicipal sobre la venta, preparación y empaque de pescado 
fresco en la louja, almacén de empaque y tendejón de la R i
bera del B-irbés y en las fábri Jas del término municipal de 
Vigo, y acordó aprobar igualmente el pliego de condiciones 
á que lia de sujetarse dicho arriendo.

En cumplimiento del acuerdo citado se anuncia al público, 
por medio del presente edicto, que la subasta del arbitrio de 
que se traba se celebrará simultáneamente en el salón de la 
Casa Consistorial de la ciudad de Vigo, bajo 1* presidencia 
del Alcalde y asistencia de los Sres. Concejales que forman 
la Comisión d^ Hacienda del Excmo. Ayuntamiento é in ter
venido por Notario público, y otra en la Dirección general 
de Administración, en Madrid, bajo la presidencia del fun
cionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, y á Jas once horas del día 5 del próximo mes de Sep
tiembre.

La duración del arriendo será desde que se notifique al 
arrendatario la adjudicación definitiva hasta el 31 de Di
ciembre d i 1911, y el tipo por que se anuncia la subasta es el 
de 130.000 pesetas anuales.

El piiegu de condiciones, con las tarifas y todo el expe
diente formado, se hallará de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Ayuntamiento desde la publicación de este edicto 
hasta el día anterior al en que ha de celebrarse la subasta.

En el anverso de los sobres que contengan las proposicio
nes deberá hallarse escrito y firmado por el licitador lo si 
guíente: « Proposición para optar á la subasta para la percep
ción del arbitrio municipal sobre la venta, preparación y 
empaque de pescado fresco en Vigo.»

Los pliegos podrán presentarse en las oficinas munieipa - 
les, durante las horas de las mismas, todos los días hábiles 
desde la publicación de este anuncio hasta el anterior á la 
subasta,y en Ja Dirección general de Administración, los pro
pios díí^s, de las diez á las trece.

Los licitad..-res prasentarán con sus pliegos sus cédulas 
personales, el resguardo justificativo de haber ingresado en 
las Cajas del Tesoro ó ea la Depositaría municipal de Vigo 
la cantidad de 6.500 pesetas, ó sea el 5 por 100 del tipo de la 
subasta, en concepto de depósito provisional para optar á 
ella, y el licitador á quien se adjudique definitivamente la 
subasta inglesará en la Depositaría municipal de Vigo, en 
concepto de fianza definitiva, la cantidad de 13.000 pesetas, 
ó sea el 10 por 100 del tipo de subasta; cuyo ingreso podrá 
verifica'' en metálico, en obligaciones municipales de Vigo, 
por todo su valor nominal, ó en papel del Estado, am ortiza- 
ble también por codo su valor nominal.

Se advierte á los Imitadores que no tendrán derecho á for
mular reclamación alguna por los perjuicios que en la explo
tación del almacén de empaque pueda originar la ejecución 
de las obras de asfaltado del pavimento, acordado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Vigo 6 de Julio de 1907.=Ricardo Senrs.
Modelo de proposición,

D. F. de T., vecino de ...... según cédula personal d e .....
clase, núm    expedida e n    domiciliado e n    calle
de .....   núm ......... . enterado del anuncio de subasta para
arrendar la percepción del arbitrio municipal sobre la venta, 
preparación y empaque de pescado fresco en la lonja y alm a
cén de empaque y tendejón déla Ribera de Berbés y en las 
fábricas del término municipal de Vigo, desde el día en que 
se notifique al arrendatario la adjudicación definitiva d é la  
subasta hasta el día 31 de Diciembre de 1911, se compromete 
á tom ar á su cargo la percepción de dicho arbitrio, con su
jeción estricta aTpliego de condiciones y á lo dispuesto en el 
Reglamento para el régimen de la lonja y almacén de empa 
que, aprobado por el Excmo. Ayuntamiento, por la cantidad 
anual d e  pesetas (en letra la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse el arriendo para la 
percepción dd. arbitrio municipal sobre la venta, preparación y 
empaque del pescado fresco.

Artículo 1.°
Se arrienda por el Excmo. Ayuntamiento la exacción y re

caudación del arbitrio municipal establecido en presupuesto 
sobre las ventas y sobre la preparación y empaque del pesca
do fresco en la lonja y almacén de empaque y tendejón de 
la Ribera del Berbés y en las fábricas del término muni
cipal.

También se arrienda el derecho á percibir en otros puntos 
del término municipal de Vigo cuando por circunstancias 
imprevistas de carácter provisional, y previa licencia de la 
Alcaldía, se verifiquen en ellos las operaciones de venta, 
preparación y empaque del pescado fresco.

A r t íc u l o  2 °
La duración del arriendo será de cinco años próximamen 

te, cuyo plazo empezará á contarse desde el día en que se no
tifique al arrendatario la adjudicación definitiva del remate, 
y term inará en 31 de Diciembre de 1911.

Artículo 3.°
El tipo por que se anunciará la *uba-sf» *:erá el de 130.000, 

pesetas anuales.

A r t íc u l o  4.°
El arrendatario tendrá derecho á percibir dicho arbitrio 

con sujeción á la tarifa siguiente:
1.° Cada operación de venta en la que el comprador 

haga directamente al vendedor el pago del precio devenga
rá el 2 por 100 de dicho precio.

2 .°  Cada operación de venta, en la que el pago al vende
dor se haga por el Conserje devengará el 5  por 100 del pre
cio de la venta.

3.° Cada operación de venta de la pesca conocida por los 
nombres de Matute y de Merluza refugada devengará el 2 por 
100 del precio de la venta.

4.° Les dueños de pescado que no quieran venderlo, pero 
que quieran prepararlo ó introducirlo en el Mercado, paga
rán, no obstante, por arbitrio de venta, el 2 por 100 del pro
medio á que resulte el precio de venta de aquel día.

En el mero hepho de preparar el pescado ó marisco en el 
Mercado, se entiende que. su dueño acepta el someterse al 
pago del 2 por 100 del precio medio de venta que resulte en 
el día.

5 .°  Las operaciones de preparación y empaque satisfarán 
medio céntimo de peseta por kilogramo.

En el mero hecho de presentar el pescado ó marisco en el 
almacén de empaque y pretender su facturación, queda su
jeto al pago de medio céntimo de peseta por kilo.

6.° La preparación y empaque de cada caja que no exce
da de quince kilos de peso, destinada á la exportación, paga
rá cinco céntimos de peseta.

7.° Por la sola preparación de la merluza para el^consu- 
mo local pagará cada docena de aquéllas cinco céntimos de 
peseta.

8.° Por la sola preparación del besugo pagará el ciento 
2 5  céntimos de peseta.

9 .°  Por la sola preparación de la sardina para el consumo 
local, pagará la cesta, ó sean los dos cubos, que sirvep. de me
dida en la lonja, 25  céntimos de peseta.

Si por cualquier circunstancia se preparase también pesca
do fresco para la exportación en otros puntos del término 
municipal fuera del almacén ó tendejón del Berbés, satisfará 
también su dueño medio céntimo de peseta por kilogramo. 
En la percepción de este arbitrio se abonará al exportador 
el 10 por 100 del peso de los bultos por razón de embalaje.

A r t íc u l o  5 .°

Mediante el pago de los arbitrios indicados, es completa
mente libre y gratuito  para todos los negociantes de pesca
do el uso del almacén y del tendejón del Berbés para las ope- 
i'&eiones de preparación y empaque del pescado, sin que por 
ellas pueda exigirse al arrendatario cantidad alguna.

También es completamente libre y gratuito el uso y apro
vechamiento del alumbrado y del agua dulce y salada insta
lada en la lonja y almacén de empaque y tendejón.

A r t íc u l o  6 .°

El servicio de alumbrado y sum inistro del agua dulce y 
salada continuarán á cargo del municipio, y en la misma 
forma establecida actúa mente, ó mejorándolo, sin que el 
arrendatario deba satisfacer por estos servicios cantidad al
guna. v

A r t íc u l o  7 .°

Todo el personal que el arrendatario necesite para el sum i
nistro de la lonja y almacenes y para, la debida vigilancia 
serán pagados exclusivamente por el arrendatario. El Con
serje ó Conserjes encargados de dirigir las operaciones de la 
venta de la lonja y el personal de vigilancia será nombrado 
por la Alcaldía, á propuesta del arrendatario, y pagado tam 
bién exclusivamente por éste, y revestirán _el carácter de 
agentes de la Autoridad durante el desempeño de sus fun
ciones.

A r t í c u l o  8.°
El arrendatario tendrá obligación de conservar la lonja, 

almacenes y tendejón en las debidas condiciones de higiene, 
empleando al efecto diariamente una limpieza esmerada y 
desinfectando dichos locales cada dos meses por el procedi
miento que designe la Alcaldía, de conformidad con el dic
tamen del Médico higienista del municipio. También tendrá 
obligación el arrendatario de pener á disposición de la A l
caidía y Médico higienista el  ̂personal de vigilancia que sea 
preciso para g irar visitas de inspección á las fábricas y loca
les en que se prepare el pescado, con cualquier destino que 
sea, al efecto de garantizar la salubridad de los locales y buen 
estado del pescado.

A r t íc u l o  9 . °

La interrupción fortuita del servicio de alumbrado ó del 
suministro de agua no dará derecho alguno al arrendatario 
á exigir indemnización alguna al municipio; pero éste queda 
obligado á establecer sin pérdida de tiempo dichos servicios.

A r t íc u l o  10.

Siendo este arriendo un contrato hecho á suerte y ventu
ra, no tendrá derecho el arrendatario á obtener rebaja algu
na en el precio estipulado ni indemnización.

A r t íc u l o  1 1 .

Si el arrendatario quisiera hacer cesión del contrato á fa
vor de otra persona, deberá solicitar previamente la confor
midad del Excmo. Ayuntamiento.

A r t íc u l o  1 2 .

El arrendatario podrá hacerse cargo de todos los despojos 
del pescado y retirarlos del almacén de empaque y del ten
dejón si el dueño del pescado de que proceden no los retira al 
term inar las operaciones de preparación.

A r t íc u l o  13.

La subasta de este arbitrio se realizará en la forma que de
term ina la Instrucción para contratos de servicios provin
ciales y municipales, aprobada por Real decreto de 24 de 
Enero de 1905.

A rt íc u l o  1 4 .'

Los licit&dores, para serlo, ingresarán como depósito pro
visional la cantidad de 6 .5 0 0  pesetas, ó sea el 5  por 100 del 
tipo de subasta, y presentarán sus proposiciones en pliego 
cerrado, en cuya cubierta se consignará lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta para la percepción del arb i
trio municipal sobre veíita, preparación y empaque de pes
cado fresco»* Presentarán además la correspondiente cédula 
personal.

A r t íc u l o  15.
La adjudicación provisional de la subasta se hará por la 

Alcaldía en el mismo acto que ésta se celebre, y la adjudica
ción definitiva se hará por el Excmo. Ayuntamiento al autor 
de la proposición que ofrezca mayor cantidad anual por la 
percepción del arbitrio.

A r t íc u l o  16. !
El licitador á quien se adjudique definitivamente la subas- ! 

ta Ingresará «a. la  Dspositaría municipal, en concepto de fian

za, definitiva, la cantidad de pesetas 13.000, ó sea el 10 
por 100 del tipo de la subasta, cuyo ingreso podrá efectuar 
en metálico, en obligaciones municipales por todo su valor 
nominal, ó en papel del Estado, amortizable también por 
todo su valor nominal.

A r t íc u l o  17.

El arrendatario tendrá obligación de ingresar en la Depo
sitaría municipal por mensualidades adelantadas, dentro de 
los primeros diez días de cada mes, la dozava parte del tipo 
de adjudicación de la subasta. Los pagos deberá hacerlos en 
plata precisamente, excepto el 10 por 100, que podrá hacerlo 
en calderilla. *

A r t íc u l o  18.

Si el arrendatario no consignara la fianza definitiva dentro 
del plazo de diez días de serle notificada la adjudicación de
finitiva de la subasta, ó si no pagase alguna mensualidad 
dentro de los primeros diez días .de cada mes, perderá la fian
za contituída, que quedará á beneficio del municipio en com
pensación délos perjuicios sufridos, y quedará, sin más trá 
mites, rescindido el contrato, sin que el arrendatario pueda 
formular contra este hecho reclamación alguna.

A r t íc u l o  19 .

El arrendatario entregará mensualmente en la Alcaldía un  
estado de todas las operaciones de recaudación realizadas du
rante el mes, y esta obligado á exhibir á la Alcaldía, ó á 
quien la represente por delegación, todos los libros y docu
mentos para la exacción y recaudación del arbitrio durante 
todo el tiempo de arrendamiento y tres meses después.

A r t íc u l o  2 0 .

Todas las diferencias que surjan entre el arrendatario y los 
contribuyentes se resolverán administrativamente por una 
Junta presidida por el Alcalde, compuesta de un Síndico del 
Excmo. Ayuntamiento y un Concejal nombrado por éste, de 
un representante del arrendatario y de un representante del 
contribuyente. La resolución que se adopte se ejecutará por 
la Alcaldía en la forma establecida por el procedimiento del 
apremio que establecen las disposiciones vigentes.

Si las diferencias entre el arrendatario y los contribuyen
tes versasen acerca de la cantidad de pesca que conduce la  
embarcación, el arrendatario podrá proceder á la investiga
ción de la verdad por medio del arqueo de la embarcación 6 
por medio d8 los vales, que puede reclamar á los fabricantes.

A r t íc u l o  2 1 .

El contrato de arriendo deberá elevarse á escritura públi
ca, siendo los gastos del otorgamiento y todos los demás del 
expediente á cargo exclusivo del arrendatario. Este queda 
también obligado á satisfacer la contribución industrial se
ñalada á los contratos de servicios públicos.

A r t íc u l o  22.
El arrendatario se sujetará para la exacción y recaudación * 

del arbitrio á lo dispuesto en este pliego de condiciones y á 
lo que dispone el Reglamento para el régimen de la lonja y 
el almacén de empaque, aprobado en sesión de 6 de Diciem
bre de 1906.

A r t íc u l o  23.
Las penalidades que la Jun ta  puede imponer al que de

fraude ó intente defraudar el arbitrio serán el pago de éste y  
la exacción de una m ulta, dentro de los lím ites que las leyes 
señalan á la  Alcaldía.

A r t íc u l o  24.
El Excmo. Ayuntamiento prestará auxilio eficaz al arren

datario en cuanto lo reclame y proceda, pues el arrendatario 
queda subrogado en los derechos y acciones del municipio, 
respecto al arbitrio de que se tra ta .

Yigo 6 de Julio de 1907.—Firmado: Adolfo O tero.=Es co
pia. =E1 Alcalde, Ricardo Benra. S—842

A y u n t a m i e n t o  d e  l a  ®. I I .  y  M . B ,  taragoza.
Acordada por este Ayuntamiento la amortización de pe

setas 200.000 efectivas de las obligaciones emitidas en el 
año 1891, de conformidad con lo establecido en la escritura 
pública que se otorgó en 22 de Junio del mismo año, en v ir
tud de convenio hecho con ios poseedores de obligaciones de 
la  deuda municipal, se celebrará subasta pública para dicho 
objeto, mediante las condiciones siguientes:

1.a La cantidad que habrá de amortizarse será de 200.000 
pesetas efectivas.

2.a Las proposiciones se presentarán en papel sellado de 
undécima clase, con arreglo al modelo, y en ellas se consig
narán con toda claridad el número é importe de lss obliga
ciones ofrecidas para la amortización.

3.a La adjudicación se hará á favor de la persona que por 
las 200.000 pesetas ep metálico ofrezca mayor cantidad no
minal en obligaciones de las series A  y J3, emitidas en 1891.

4.a Si la proposición por las 200;000 pesetas no fuese la 
más ventajosa, ó no se presentase ninguna por la cantidad 
total, se adm itirán las que sean necesarias para completarla, 
empezando por las de tipo de cotización más bajo, y si la sum a 
excediere se rebajará el sobrante de la de mayor tipo entre 
las admitidas, sorteándose si de éstas hubiese dos ó más igua
les, según se consignó en la referida escritura.

El sorteo se verificará al hacer la adjudicación definitiva.
5.a En ningún caso podrá exceder el tipo da la par. Si se 

presentase alguna proposición que ofrezca obligaciones á 
mayor precio que el nominal, será desechada.

6.a La subasta se verificará simultáneamente en Madrid, 
en ls Dirección general de Administración, bajo la presiden
cia del funcionario que designe el Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación, y en Zaragoza, en las Gasas Consistoriales, 
bajo la del Sr. Alcalde ó Teniente de  ̂Alcalde en quien dele
gue, Concejal que se designé y Notario público.

El plazo en que deberán presentarse los pliegos de propo
sición será desde el día siguiente al en que se publique el 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  hasta el anterior al en que 
haya de celebrarse la subasta.

Las horas en que durante el expresado plazo podrán pre
sentarse los pliegos de propoaición serán de las diez á las 
trece para los que se presenten en la Dirección general de 
Administración, y de las nueve á las trece para los qtte se 
depositen en las oficinas del Ayuntamiento.

A todo pliego de proposición deberá acompañar por sepa
rado el resguardo que acredite la constitución del depósito 
provisional de 5 por 100 de las obligaciones que se ofrezcan 
en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de este 
municipio, y será rechazado en el acto de la eiitrega todo 
pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á  lo precep
tuado en el último párrafo del art. 12 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905.

Los referidos pliegos de proposición deberán entregarse, 
bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador; y en el 
anverso, y firmado por el licitador, deberá hallarse lo  ̂si
guiente: «Proposición para optar á la subasta de amortiza
ción de obligaciones por valor dé 200.000 pesetas afectivas 
del Excmo. Ayxintamiento ds Zaragoza»,
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En el reverso, y cruzando la línea del cierre, liará constar el presentador, bajo su ñrma, que se entrega intacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente consignar.7.a El acto de la subasta se celebrará el día 4 de Septiembre de este año, á las once horas del mismo, observándose las reglas que establece el art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, haciéndose la adjudicación provisional á los que presenten proposiciones más ventajosas para el municipio, y reservándose el Ayuntamiento la definitiva al tenér conocimien to oficial del resultado de la subasta celebrada en Madrid.8.a Hecha la adjudicación definitiva, los adjudicatarios presentarán las láminas en las oficinas municipales para su inutilización y cobro.9.a Las partes contratantes quedan sometidas á la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad que sean competentes para conocer en las cuestiones que puedan suscitarse.10. El importe de los anuncios, honorarios devengados y suplementos adelantados por los Notarlos que autoricen la subasta, y en general, de todos los gastos que ésta ocasione, serán de cuenta del adjudicatario.11. Si «6 la-subasta-concurriesen personas en representación de otras, deberá presentar el poder correspondiente, de clarado bastante á costa del licitador por cualquiera ce los dos Letrados asesores de la Corporación D. Pascual Comín ó D. M&rceliano Isábal, y en el caso de que las proposiciones se presenten en Madrid, por los Letrado* del Colegio de dicha Corte D. Francisco Lastres y D. Pío Vicente Piniés.Zaragoza 20 de Julio de 1907.= E i  Alcalde, Antonio Fleta.

Modelo de proposición.
D  , domiciliado en .... , calle de ......   núm.......... concédula n ú m    de la clase ......   fechada en  e l .......de ...... se compromete á entregar al Excmo. Ayuntamientode Zaragoza obligaciones de la Deuda municipal emitidas en 1891 por valor nominal d e  (en letra), para su amortización, al tipo d e  por 100, ó sea por la cantidad d e ......(en letra), en metálico.Zaragoza ... . de ..... de 1907.(Firma del interesado.) S — 844

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

COLMENAR VIEJO
D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Manzano Gómez, de cuarenta y nueve años, casado, jornalero, hijo, de Gregorio y Tomasa, natural de Hontoria del Pinar, partido judicial de Salas de los Infantes, provincia de Burgos, y vecino que fué de Fuencarral, para que en el término de quines días, á contar de la inserción de esta requisitoria en los Boletines oficiales de esta provincia, en la de Burgos y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado y su sala audiencia con el fin de recibirle indagatoria en sumario que se le sigue por muerte violenta; bajo apercibim iento si dejare de comparecer de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial é individuos de la G uardia civil, procedan á la busca, captura y conducción ¿ la cárcel de este partido del referido procesado, caso de ser habido.
Dada en Colmenar Viejo á Í4 de Junio de 1907.=:Ramón Gallardo.~E1 Escribano, Miguel Guardiola. JO—6245

GRANOLLERS 
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción del partido de Grano¡lers.Por la preAnte requisitoria, y como comprendidos en el caso 1.° del art. 835 de la ley da Enjuiciamiento criminal, se cite, llam a y emplaza á Juan Ooll Masramón, d8 quince años, hijo de Ramón y Dolores, natural de Calldetenas, soltero, labrador, veemo que fué de Llerena, y á Ramón Marfá y Pía, de quince años, soltero, labrador, hijo de Juan y Mercedes, natural de Seva y vecino que-fué de Centellas, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan en el sumario que se siguió en este Juzgado sobre tres robos: uno de conejos, efectuado en la carretera de Vich; otro robo de dos gallinas, y otro robo de varias prendas de ropa en el pueblo ae Aygua- freda, cuyos hechos tuvieron lugar en el mes de Julio de 1906; previniéndoles que de no comparecer les parará el perjuicio* á que en derecho hubiere lugar.Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju dicial procedan á la busca y captura de los referidos procesados Juan Coil Masramón y Ramón Marfá y Pía, y én el caso de ser hallados se les detenga y conduzca á las cárceles de este partido, á disposición de esta Juzgado.Dada en Granollers á 15 de Junio de 1907.=Felipe R ey .=  Por su mandado, José María Freixa. JO—6153
MADRID—BUENA VIST A 

D. Alberto Vela y López, Juez de instrucción del distrito de Buena vista de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Mercedes Hernández Alonso, hija de Simón y Baltasara, natural de Vallado- lid, de veintitrés años de edad, prostituta, que dijo vivir en la calle del Amparo, num. 35, y cuyo actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el | objeto de responder á los cargos que la resultan en causa por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada rebel- j de y la pararé el perjuicio á que hubiere lugar.Al mis?mo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales no constan, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 12 de Junio de 1907.=Alberto Vela y López.=El Escribano, Antonio Aguilar. JO—6154

MADRID—CENTRO 
D. Ramiro Cores López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por falsedad David Campelo Vacáy que vivió Aduana, 17, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que está requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración \

indagatoria y reducirle a prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.MadridII de Junio de 1907.=Ramiro Cores.=EI Escribano, José Alonso Fadrique. JO — 6158
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por falsedad David Campelo y  Vaca, que vivió Aduana, 17, segundo, y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d é  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle a prisión; apercibido que de no verifl- cario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 11 de Junio de 1907.=Ramiro Cores.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6159
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera'instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y  emplazo al procesado en causa por falsedad David Campelo Vaca, que vivió travesía del Arenal, 1, tercero, y cuyó actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a g e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle declaración indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes ae la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó la cárcel.Madrid 11 de Junio de 1907.=Ramiro Cores.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6160
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por falsedad Ramón de Mora y González, que vivió Fuencarral, 46, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de recibirle de claración indagatoria y reducirle á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui ció á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel.Madrid 13 de Junio de 1907.=Raíniro Cores.=El Escribano, José Alonso Fadrique. JO—6156
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á David Campelo Vaca, que tuvo su domicilio en la calle de la Aduana, 17, segundo, y cuya demás filiación y actual paradero se desconoce, para que en el término de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  

d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder á los cargos que le resultan en el sumario que se instruye por falsedad y ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 14 de Junio de 1907.=Ramiro Cores.=El Escribano, Joaquín Ferrer. JO — 6155
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é in strucción del distrito del Centro de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á José Suárez García, natural de Ponticiellá, hijo de Antonio y  Francisca, de veinticuatro años, soltero, comerciante, y que dijo tener su domicilio en la calle de las Aguas, núm. 12, piso cuarto, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  ^Ma

d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en él Palacio dé los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color moreno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 15 de Junio de 1907.=Ramiro C ores~E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO — 6157
MADRID—HOSPITAL 

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d istrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Julio Marcedián, de oficio carpintero, que ha vivido en la plaza del Layapiés, número 8, piso segundo, núm. 1, y  cuyo actual domicilio y paradero se desconoce, para que en el término de diez días, sontados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in-̂  serte en la G a c e t a  d b M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de responder a los cargos que le resultan m causa que se le sigue por el delito de estafa; apercibido que le no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
j ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la msca y captura, 4é expresado procesado* cuyas ^gaas géí'SQ-

nales se ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en lá cárcel celular.Madrid 12 de Junio de, 1907.^Mariano Luján.=El Escri- I baño, Mariano Gilí de Albornoz. JO—6161
VERGARA

D. Antonio Zavala y Garay, Juez municipal, en funciones del de instrucción del partido de Vergara.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis Cañada Bolinerga, hijo de Margarito y Aniceta, de veintiún  
años de edad, soltero, armero, natural de Bilbao, y domiciliado que estuvo en Eibar, cuyo actual paradero se desconoce, ¿ fin de que dentro del décimo día comparezca ante este Juzgado al efecto de notificársele el auto de prisión dictado en el sumario que se instruye contra el mismo y otro seis sobre profanación de imágenes; bajo apercibimiento de que si no se presentare será declarado rebelde y le parará el per» ju icio  á que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y encargo á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y  ! captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan í á mi disposición en las cárceles de este partido.| Dada en Vergara á l.°d e  Junio de 1907~Antonio Zavala. 

i  Por su mandado, J. M. Lascuraín. JO—6040
I VIGO
! Como Escribano de actuaciones del Juzgado de instrucción j de Vigo, y en virtud de lo acordado por el Sr. D. Francisco | Alcón Robles en providencia de esta fecha dictada en sumario sobre uso de nombre supuesto contra Juan Rodríguez Mayo, cito en forma á D. Matías Hidalgo, Recaudador de cédulas que fué de Carbajales de Alba, para que dentro del término de diez días comparezca ante este Juzgado á fin de prestar declaración en el expresado sumario; apercibiéndole que de no ¡ verificarlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.| Y para insertar en la G a c e t a  d e  Ma d r id  firmo la presen- j te en Vigo á 27 de Abril de 1907.=Remigio Arias, 
i _ _ _  JO—5969

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del partido de Vigo.| Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario por el delito de hurto contra Carmen Lago Rivas, en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y  captura de la  sujeta que luego se expresará, poniéndola en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribunal á responder de los cargos que contra la misma resultan en dicha causa se la concede el término de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Carmen Lago Rivas, de cincuenta años de edad, natural de San Esteban, en el partido de Redondela, provincia de Ponteve- l dra, vecina de Vigo, casada, hija.de Manuel y Cayetana, i Dada enV igo á 10 de Junio de 1907.=Francisco A lcó n .=

1E1 Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—6042
VILLACARRILLO 

\ D. Esteban Pérez Hurtado, Juez de instrucción de este i partido.Hago saber que en sumario que instruyo sobre hurto de [ caballerías, de la propiedad de Doña Antonia López Leto,¡ vecina de Chiclana de Segura, llevado á cabo en Ja noche ¡ del 25 dé Mayo último, al sitio denominado La Rufina, de ; aquel término, he acordado expedir él presente á fin de que por las Autoridades, así civiles como militares, de la Nación, auxiliares y agentes á sus órdenes, se proceda á la busca y rescate de las indicadas caballerías, cuyas señas se expresarán, y á la detención de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición, remitiendo unas y otras en su caso á disposición de este Juzgado.Dado en Villacarrillo á 5 de Junio de 1907~Esteban Pé- rez.=Por su mandado, Andrés Medina Curiel.
Señas de las caballer ías.

Un mulo, capón, pelo negro, de nueve años, de alzada un metro 54 centímetros, señalado con el hierro de la Sociedad EJ Fénix Agrícola.Otro mulo, también capón, de nueve años y del mismo pelo, de un metro 59 centímetros de alzada, señalado como el anterior con el hierro de El Fénix Español, y, además, con otro hierro en el anca izquierda. JO—5990
VILLANUEVA Y GELTRÚ .

D. Joaquín Feced y Valero, Juez de instrucción del partido de Villanueva y Geltrú.Por la presente, que se expide en méritos de canta orden de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Barcelona, dimanante de la causa que se siguió en este Juzgado sobre amenazas, núm. 29 de 1904, se cita, llama y emplaza al procesado Juan Comallonga Suan, hijo dé Antonio y María, de veintiséis aqos, natural de Prats de Rey, donde tenía su domicilio, soltero, labrador, cuyo actual paradero se jgnora,1 y como comprendido en ,el núm. 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, para que dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se constituya en prisión, en la preventiva de este partido, por haberlo decretado así la Superioridad en auto de 1.° de los corrientes; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le  parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo negro, cejas ídem muy pobladas, ojos pardos, nariz grande, color sano, .sin seña alguna particular visible, y en caso de ser habido lo conduzcan á la prisión preventiva de este partido. ^Villanueva y Geltrú 7 de Junio de 1907.=Joaquin Feced.=: Por mandado de S. S., Francisco Graus* JO=597Q
VI VER

D. Emilio Yiñals Estellés, Juez de instrucción del partido de Viver.Por el presente se requiere á todas las Autoridades civiles y militares é individuos de la policía judicial para que procedan á la busca ^ rescate de los efectos que luego se difán, robados de la ermita de la Virgen de'Vallada,! steádáivSPv61 término municipal de Barracas, en el d ía  9 del pasado mes de Mayo, y también á la captura do las personas en cuyo poder se encuentren y no acrediten su lggaL. 
jüeadquaos ¡y otros id isposición  de¿«gfjp-
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lo  tengo acordado en el sumario que instruyo con motivo de 
dich o robo.

iVado en Viver ¿ 8 de Junio de 1907.=Emilio Viñals.=Por 
su  mandado, Luis Aranda.

Efectos robados.
y  Dos coronas, una más grande que la otra, correspondien
te s  á la Virgen y Niño que ésta lleva en brazos, de plata am
ibas.—Unos pendientes de construcción esmerada, con pe
queños brillantes, también de plata, y unas y otros muy an- 
^uruos. JO—6043

ZÁR AGOZ A— PILAR
D. Julián Huerta y Povesj Juez de instrucción del distrito 

del Pilar de Zaragoza,
Por la presente requisitoria, y como comprendida en el 

múmero 1.° del’art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Petronila Casanova Maestro, cono
cida por Petra, de sesenta y siete años de edad, lavandera, 
natural de Pastriz, hija de Claudio y Bernarda, viuda y ve
cina de esta ciudad, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez efias, á contar desde el siguiente alen  
que tenga lugar su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en las cárceles de esta 
ciudad por haberlo así acordado en méritos de causa que se 
le sigue por estafa; previniéndola que si no comparece será 
declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, y muy especialmente á los agentes 
de la  policía judicial, procedan á la busca, captura y conduc
ción a las cárceles del partido, á mi disposición, de la nom
brada Petronila Casanova Maestro.

Dada en Zaragoza á 8 de Junio de 1907.=Julián Huertas. 
Angel Arnau. JO—5971

ZARAGOZA-SAN PABLO
D. Eusebio Nestar y Robles, Juez de primera instancia ó 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendidos en los números 1.° 

y  2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á Manuel Herranz Labórda, de cincuenta y 
dos años de edad, y á su mujer Dominica Domingo Laborda, 
de cuarenta y siete años, de profesión vaqueros, que tuvieron 
su  domicilio en esta ciudád, y en la actualidad se ignora su 
paradero, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en qué ésta requisitoria se inserte en la 
i& a c e t a  d e  M a d r i d ,  Comparezcan en mi sala audiencia, sita 
en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de prac
ticar una diligencia en causa que se sigue por estafa, come
tida á Doña Victoria Agüero Láfuente; apercibidos que de 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere ltigár.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los expresados procesados, y caso de ser habidos los 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad á mi dispo
sición.

Zaragoza 8 de Junio dé 1907.=Eusebio Nestar.=El Escri
bano, José Guitarte. JO — 5972

Jurisdicción de  Guerra.
REUS

D. José Ranch Díaz, primer Teniente del regimiento Ca
zadores de Tetuan, 17.° de Caballería, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta de este regimiento Juan 
Artigas Ventayol por la falta de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Juan Artigas Ventayol, natural de Monistrol de Mont
serrat, provincia de Barcelona, hijo de Pablo y de Carmen, 
su estado soltero, de veintidós anos y tres meses, de oficio 
jornalero, cuyas señas particulares son las siguientes: su es
tatura un metro 646 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos ídem, nariz, barba y boca regulares, color trigueño, 
frente regular, su airé marcial, su producción se le supone, 
sabe leer y escribir, p*ra que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel que ocupa este regimiento en esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que Si lío comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.  ̂ M' ■ L

Al propio tiempo, én nombre de S. M. el Rey (Q . D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura del expresado 
recluta, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
m i disposición, con las seguridades convenientes, confórme 
lo he acordado en diligencia de éste día.

Dada en Reus A 6de Junio de 1907*=íJosé Ranch.
JG-2502

" ;SAN SEBASTIAN  ̂ :
B. Francisco Guijosa Molina, Comandante, Juez instructor 

del regimiento Infantería dé Sicilia, núm. 7, y de la causa 
seguida, por qrden del Sr. Coronel del regimiento al; cabo Jus
tino Fe^áhdéz Martín por falta grave de primera deserción

Por pééééhté  ̂ llamo* cifo y epiplazo al oabo
Jústícó Fernández" MártmV háturál de Villadiego (Burgos), 
hijo de Francisco y dé María, soltero, de veintitrés añoa de 
édád^dé: ófióló  ̂álpam^, cijyas señáis pérsonales son las si- 
gtírentes: pelo; y  c e ja s p e g rn a r iz ,  barba y boca regulares, 
cbíór Sand, frente espáóiosá, aire marcial, producción buena, 
temperamento nerYÍoso y  mücha vivacidad al hablar, usa 
bigote, y  su dstátúrq Uh juetró 580 milímetros, para que en 
el precráo térmiUo de treinta días, contados desde la publi
cación d e  esta requisitpria en la G a c e t a  p e  M a d b i d , compa
rezca.eh e^tc J u z g ^  para responder á
los ¿éfrgoé^úe^lé résulfau ph la causa de que queda hecha 
mención;‘bajo ÚpérCibi&iénto de que si no se presenta en el 
plazo fijado será declarado rebelde, Ocasionándosele el per
juicio á que haya lugar, ¿
t  A5?s ú r ó m b r d d e . ) s l  M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 

^  ̂ útaridadés, tanto civiles cqmcrmilitares 
y  de l^óM a^hcH ^áí^patfa qíié practiquen activas diligen
cias ehpúscadeb^éferidó procesado Justino Fernández Mar
tin , y eür eáéb dét serhábfidó: íp rem itan , con las seguridades 
debidas, encalidaddé pre^o y á jni disposición, al cuartel de 

Télmdj; en Ijiiír sé halla álojádo éste Regimiento; pués así 
Jo tengfdAbordado en diligencia, de este día.

Dada en San Sebastián á 28 dé Máyo de 1907.=Francisco 
G^y9|a. .rjüsMs&QO JG-̂ 2438

te dél téguiido batallón del regimiento Infantería de, Sicilia, 
número 7, ¡¿nps instructor f del w p éren te  ,instruido contra
élVéétúl# ¿wí de BÜbao,
jnorb;^6^jfd¿

1 á ¿y, emplazo&Ltre£er
rídp 49
Jú ána, fiátúfaf d é Barácafdo (V|zé*y&}^^
*uell^ pirtidQ ;de ^Im aseda,.

t ’-áü ímib$ Musmrq & %oq q m ü m

tidós años de edad, soltero, de oficio ajustador, de un me
tro 599 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ig
noran, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca en el cuarto de banderas del cuartel 
alto de San Telmo, de esta ciudad, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el referido expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado Eduardo Ciordia 
Miguel, y caso de ser habido lo remitan en clase de preso,, con 
las seguridades convenientes, á la sala de banderas del cuar
tel alto de San Telmo, de esta ciudad, á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Vizcaya. . _

Dada en San Sebastián á 29 de Mayo de 1907~ V .°  B.°=E1 
primer Teniente, Juez instructor, Enrique de los Santos. == 
Por su mandato, el sargento Secretario, Federico López.

JG—2439

D. Miguel Pérez Alcorto, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Sicilia, núm. 7, Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta de la zona de Santander, núm. 88, He- 
riberto Camararo Gil, por haber faltado á la concentración 
ordenada por Real orden de 11 de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do recluta Heriberto Camarero Gil, natural de Zael, provin
cia de Burgos, avecindado en Santander, hijo de Santiago y 
de Eustasia, nació en 16 de Marzo del año 1883, oficio depen
diente, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el* 
término de treinta días, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de laprovin 
da de Santander, comparezca en este Juzgado militar, sito 
en el cuartel alto de San Telmo, de esta capital, á mi dispo
sición, a responder de los cargos que le resultan del expe
diente que contra el mismo me hallo instruyendo por haber 
faltado á la concentración ordenada por Real orden de 11 de 
Febrero último; bajo apercibimiento de que*si no comparece 
en dicho plazo será declarado rebelde.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que procedan á la busca y cap
tura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le 
conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades con-

Dada en San Sebastián á 30 de Mayo de 1907.=Miguel Pé
rez Alcorto. JG—2503

D. Julio Garrido Ramos, primer Teniente, Ayudante del 
primer batallón del regimiento Infantería de Sicilia, núme
ro 7, y Juez instructor del procedimiento que se sigue por 
faltar á concentración contra el recluta Pedro de la Puente 
Arranz.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Pedro de 
la Puente Arranz, hijo de Pablo y Salustiana, natural de 
Aranda de Duero, provincia de Burgos, avecindado en B il- 
bao (Vizcaya), de oficio jornalero, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, y cuyas señas personales se desconocen, 
para que dentro del plaso de treinta días, á contar del en que 
se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y Bo
letín ofidal de la provincia de Vizcaya, comparezca en este Juz
gado, sito en el cuartel alto de San Telmo, en esta capital, 
para responder á los cargos que le resulten en el citado pro
cedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado 
cuartel alto de San Telmo, coadyuvando así á la buena admi
nistración de justicia.

Dada en San Sebastián á 1.° de Junio de 1907.=Julio Ga
rrido Ramos. JG—2504 •

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Manuel Samper Ortiz, primer Teniente dél regimiento 

Infantería de Tenerife, núm. 64, y Juez instructor del expe
diente seguido por falta de incorporación á filas contra el 
recluta de este Cuerpo Antonio Pérez Rodríguez.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Antonio 
Pascual Pérez Rodríguez, hijo de Antonio y Prudencia, na
tural de Candelaria, provincia de Canarias, de oficio jorna
lero, de veintidós años de edad, de estado soltero, y cuyas 
señas personales se ignoran, para que dentro del plazo^ de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Carlos, de esta capital, á responder de los cargos que le re
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto, 
y en el mío suplico, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido^ indivi
duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el 
citado cuartel, coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

Dada en Santa Cruz de Tenerife á 24 de Mayo de 1907.= 
Manuel Samper. JG—2480

SANTANDER
D. Antonio Quirós Rivera, primer Teniente del regimien

to Infantería de Valencia, núm. 23, Juez instructor del ex
pediente seguido contra él soldado del mismo Cuerpo Pauli
no Alvarez Alvarez.por la falta grave de concentración.

Por la preeente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Villaster, Ayuntamiento deQui- 
roga, provincia de Lugo, hijo de Francisco y de Josefa, sol
tero, de veintiún oños de edad, de oficio jornalero antes de 
ingresar en el servicio, no poniendo senas personales por 
no constar en su filiación, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel de María Cristina, de esta pla  ̂
za, á responder de los cargos que le resultan en el expedien
te que le instruyo por la falta grave dé concentración; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Paulino Alvarez Alvarez, y caso de ser habido se le 
conduzca ,á esta plaza, á mi disposición, eon las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
f e c h a n . ■}, .  \x .. V ’  . .

^ant^ader á 29 de Mayo de 1 9 0 7 B,°í=E1 p r i

mer Teniente, Juez instructor, Antonio Quirós.=Florencio 
Pérez, JG—2440

D. Carlos Ducassi Mendieta, primer Teniente del regimien
to Infantería de Valencia, núm 23, Juez instructor del expe
diente seguido al recluta del mismo José Gómez Fernández 
por falta de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Gendulfe (Lugo), hijo de Fran
cisco y de Dolores, estado soltero, edad veintidós años, de 
oficio labrador, señas particulares se ignoran, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín ofidal de la provinda de Lugo, 
para que se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el regimiento indicado, á responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que se le instruye; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el indicado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre ae S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura dej 
acusado José Gómez, y caso de ser habido se le conduzca a 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades debidas; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Santander á 30 de Mayo de 1907.=Carlos Ducassi.
JG—2481

D. Antonio del Río Cervera, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración á filas se instruye contra 
el soldado Francisco Gómez Gabieiro, perteneciente á este 
Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado Francisco Gómez, hijo de Manuel y de Car
men, natural de Torres, Ayuntamiento de Taboada (Lugo), 
que nació el 1.° de Abril de 1885, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provincia de Lugo y G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de María Cristina, en esta jfiaza, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye por la indicada falta; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del cita
do individuo, y caso de ser habido se le conduzca á esta pla
za, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 3 de Junio de 1907.=Antonio del Río 
Cervera. JG—2505

D. Teófilo Ortega Alonso, primer Teniente, con destino en 
el regimiento Infantería de Valencia, núm. 22, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la ins
trucción de expediente por la falta- de concentración al re
cluta de la Caja de Monforte y reemplazo de 1904 Ramón 
Vázquez Varela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta de la Caja de Monforte Ramón Vázquez Varela, del reem
plazo de 1904, hijo de Ramón y de María, natural de Toldaos, 
Ayuntamiento de Pontos (Lugo), de veintitrés años y cuatro 
meses de edad, soltero, de oficio jornalero y de un metro 500 
milímetros de estatura, no haciendo constar las señas perso
nales por no figurar en su filiación, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de la provin - 
da de Lugo, comparezca en este Juzgado de instrucción á res • 
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que por 
falta de incorporación á filas se le instruye; en la inteligen
cia que de no verificarlo en el plazo señalado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en la busca y captura del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan á este Juzgado de instrucción, que 
tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina, en 
en Santander; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día*

Dada en Santander á 4 de Junio de 1907.=Teófilo Ortega.
JG—2523

D. Antonio del Río Cervera, Capitán del regimiento Infan
tería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración á filas se instruye contra el 
recluta Claudio Arias Rodríguez, perteneciente á este Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Claudio Arias, hijo de Casimiro y de Rosa
lía, natural de Neiras, Ayuntamiento de Sober (Lugo), que 
nació en 7 de Noviembre de 1885, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en el Boletín oficial de la provinda de Lugo y G a c e t a  d e  Ma
d b i d , se presente en este Juegado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de María Cristina, en esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente que se 
le instruye por la indicada falta; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca 
á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Santander á 5 de Junio de 1907.=Antonio del Río 
Cervera. —2524

• SANTONA
D. Ricardo Macarrón Pindó, segundo Teniente del regi

miento Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instructor, 
nombrado por el Sr. Coronel del mismo Cuerpo, para ins
tru ir  expediente de deserción por falta de concentración al 
recluta procedente de la Caja de recluta de Valdeorras Be
nito Alfonso Rojas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Benito 
Alfonso Rojas, hijo de Narciso y de María, natural de Epja- 
mes, Ayuntamiento de Villardevós, Juzgado de primera ins
tancia de Verín, provincia de Orense, nació el 22 de Febrero 
de 1885, de oficio labrador y de estado soltero, cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la. G a c e t a  d b  M a d e j o  y Boletín oficial de la provinda de 
Orense, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel del Sur, ¡de esta plaza*- para,, responder á los cargos que 
puedan resultarle en el expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento de que si no comparece én el plazo fijado sera 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
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A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, a este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santoña á 2 de Junio de 1907=Ricardo Macarrón.____________ JG—2525
D. Ricardo Macarrón Pindó, segundo Teniente del regimiento Infantería de Andalucía, núm. 52, Juez instructor del expediente que por falta de concentración se instruye al recluta destinado á este Cuerpo Serafín Diéguez Requejo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Serafín Diéguez Requejo, hijo de Manuel y de Severiana, natural de Eiras, Ayuntamiento de Laza, avecindado en Eiras, Juzgado de primera instancia de Verín, provincia de Orense, distrito militar de la octava región, de oñcio labrador, estado soltero, y sin más señas particulares, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en la Ga c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Sur, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ordeno á todas las Autoridades, así civiles como militares y á los agentes de la policia judicial, para que procedan á la busca y captura del referido individuo, y lo remitan, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día,X para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de Orense.Dada en Santoña á 2 de Junio de 1907.=Ricardo Macarrón,JG—2526TARRAGONA
D. Vicente Sastre Cortés, Comandante del regimiento Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor de la causa contra D. Pablo Güell Olivé y otros por el delito de rebelión.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un individuo ae treinta á cuarenta años, bajo ae estatura, chato, que usa barba, pantalón de pana y americana negra, que estuvo hospedado en la posada del Centro de Valls en los días 15 y 16 de Septiembre último, cuyo nombre y domicilio se ignora; á otro sujeto de unos treinta y seis años, estudiantefiara cura, que con el anterior estuvo en la referida posada os días antes indicados, cuyo nombre y domicilo se ignora; á un individuo conocido por Jorge de Villanueva, que formó parte de la partida carlista que levantó en Valls el día 16 de Septiembre de 1906 D. Pablo Güell Olivé, y que con éste estuvo en la masíá de Güell (término de Aiguamurcia) en los días del 21 al 25 del mes y año antes dicho, cuyo nombre verdadero y domicilio se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de este escrito en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el proceso antes mencionado; bajo apercibimiento de que si no se presentan en el plazo fijado serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre dé S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca de los desconocidos antes detallados, y en caso de ser habidos los remitan en clase de presos á la cárcel ya mencionada y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en la referida causa .Dada en Tarragona ¿ 30 de Mayo de 1907;=Vicente Sastre.JG—2482TARRASA •
D. Pedro de Sárraga y Rengel, Capitán del batallón segunda reserva de Tarrasa, núm. 65, y Juez instructor del expediente instruido contra el recluta del reemplazo de 1894 de la zona de reclutamiento de Mataró, núm. 4, Jaime Carreras Navarro, por falta de concentración á filas.Usando de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas y el Código de justicia militar vigente, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresado recluta Jaime Carreras Navarro, que resulta ser hijo de Pedro y de Teresa, natural de Llera de Montserrat y vecino del mismo partido judicial de Tarrasa, provincia de Barcelona, de oficio tejedor, de estado soltero, de veintiún años de edad, seis meses y ocho días, siendo de ojos pardos, pelo negro, cejas al pelo, barba regular, boca ídem, nariz ídem, color moreno, estatura un metro 605 milímetros, para que se presente en este Juzgado, Comandancia militar de Tarrasa, á responder de los cargos que le resultan en el mencionado expediente.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del expresado recluta Jaime Carreras Navarro, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta ciudad en calidad de preso y á mi disposición.Tarrasa 15 de Mayo de 1907— E1 Capitán, Juez instructor, Pedro de Sárraga. JG—2521VALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del expediente que se instruye por falta á concentración al recluta Jesús Fernández Vázquez.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Jesús Fer nándcz Vázquez, hijo de Ramón y Engracia, natural de Mie- res (Oviedo), nació el 26 de Octubre ae 1883, de oficio minero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en el expresado expediente; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que se practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San Benito, en Valladolid.Valladolid 3 de Junio de 1907.=Juvencio Rodríguez Hubert. JG—2527
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm. 32, y del expediente que por falta á concentración se instruye al recluta José Lorenzo Fernández.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Lorenzo Fernández, hijo de José y dé Carlota, natural de Mie- res (Oviedo), nació el 19 de Marzo de 1885, de oficio minero, para que en el término de treinta dias, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de Oviedo y

G a c et a  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en el expresado expediente; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San Benito, en Valladolid.Valladolid 3 de Junio de 1907— Juvencio Rodríguez.JG—2528
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Isabel II, núm, 32, y del expediente que por falta á concentración se instruye al recluta Florentino Ordóñez Fernández.Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Florentino Ordóñez Fernández, hijo de Antonio y de Teresa, natural de Figaredo, Ayuntamiento de Mieres (Oviedo), nació en 17 de^Septiembre de 1885, de oficio minero, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Oviedo y G a c eta  d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que>-le resulten en el expresado expediente; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido sea conducido á mi disposición al cuartel de San Benito, en Valladolid.Valladolid 3 de Junio de 1907.=Juvencio Rodríguez Hubert. JG—2529
D. Lucas Cebreiros y Curieses, primer Teniente del 6.° regimiento montado dé Artillería y Juez instructor del expediente formado al recluta Filomeno Rodríguez por haber faltado á concentración.Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado Filomeno Rodríguez, hijo de padre desconocido y de Emerencia- na, natural del Bollo, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de Viana, provincia de Orense, de veinticinco años de edad; estado soltero, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en la causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no comparece en el término señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y de policía judicial para que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido le remitan, debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo acordé en diligencia de hoy.Dada en Valladolid á 3 de Junio de 1907.=Lucas Cebreiros.____________ JG—2530
p . Narciso Rodríguez Pascual, primer Teniente del 6.° re- miento montado de Artillería y Juez instructor del expediente formado al recluta Juan González por haber faltado á concentración en la zona de reclutamiento de Tineo.Por la presente llamo, cito y emplazo al mencionado recluta Juan González, hijo de Rosalía González, natural de Tremada Castrella, Ayuntamiento de Cangas de Tineo, partido judicial de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, de veinti* dós años de edad, estatura un metro 648 milímetros, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G aceta  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, situado en el cuartel que ocupa este regimiento en esta plaza, para responder á los cargos que le resulten en la causa que le instruyo por el mencionado delito; apercibiéndole de que si no comparece en el término señalado será declarado rebelde y se le ocasionarán los perjuicios correspondientes.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades civiles, militares y policía judicial para que practiquen las oportunas diligencias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido lo remitan, debidamente custodiado, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo acordé en diligencia de hoy.Dada en Valladolid á 5 de Junio de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Narciso Rodríguez. JG—2483

VIGO
D. Gregorio Rodríguez Torre, primer Teniente del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, Juez instructor del procedimiento seguido por deserción contra el soldado Dionisio Fernández Nido.# Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al referido soldado, hijo de Pedro y Manuela, natural de Martín, Ayuntamiento de Baleira, provincia de Lugo, de oficio labrador, estado soltero, de veintidós años de edad, cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Sebastián, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde. ̂A la vez encargo^tanto á los Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Vigo, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Vigo á 29 de Mayo de 1807.=Gregorio Rodríguez.JG—2506VITORIA
D. Jenaro Uriarte Arrióla, primer Teniente del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expediente que se sigue al recluta de este Cuerpo Tiburcio Blanco García por haber faltado á la concentración dispuesta por Real orden circular de 13 de Febrero último.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Tiburcio Blanco García, hijo de Regino y de Juana, natural de Vega de Magaz, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Magaz, partido judicial de Cabuérniga, provincia de León, nació en 16 de Junio de 1885, de oficio zapatero, edad veintidós años* estado soltero, estatura un metro 590 milímetros, del reemplazo de 1905, cuyas señas particulares se ignoran, para que en el plazo de treinta días, á contar del en que se publiqué esta requisitoria en la Gac eta  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á respon* der de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarádo rebelde.

A la vez encargo, tanto & las Autoridades civiles coma militares, dispongan la busca y captura del referido indivi- 
? 0’/  caso ser habido lo pongan á mi disposición en d icho Juzgado, coadyuvando ve$í á la mejor administración de justicia.
Dada en Vitoria á27 de Mayo de 1907.=Jenáro Uriarte.

jg —24ii
D. Juan Gortázar Arrióla, primer Teniente del regimienta Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, Juez instructor del expediente que sigue al recluta Angel García Alvarez por haber faltado a la concentración dispuesta por Real orden Circular de 13 de Febrero último,
Por la presente llamo, cito y  emplazo al recluta Angel García Alvarez, hijo de Isidoro y de Juana, natural de Magaz, parroquia de ídem, Ayuntamiento dé ídem, conceio de ídem, provincia de León, avecindado en Magaz, Juzgada de primera instancia de Astorga, provincia de León, distrito militar de la séptima región; nació én 29 de Enero de 1885, de oficio labrador, edad veintiún años, estado soltero, su estatura un metro 585 milímetros; señas personales se ignoran, perteneciente al reemplazó de 1905, para que en él plaza de treinta días, á contar del en que se publique en la Ga c e t a  

d e  Ma d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, á responder á los cargos que lé resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto A las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captürá del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición on dicha Juzgado, coadyuvando así á la ádmihístración dé justicia.Dada en Vitoria á 28 de Mayo de 19Ó7.=*Juan Gortázar.
JG—2442

D. Rafael Alés Quintana, primer Teniente del regimienta Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor del expediente de deserción seguido contra el recluta Federico Alcorta y Bilbao por haber faltado á la, concentración, para su destino á Cuerpo.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ál mencionado Federico Alcorta y Silbad, natural de Zurreta, provincia de Vizcaya, hijo de Plácido y de María Magdalena  ̂soltero, de veintidós años de edad, de oficio armero, su esfo¿ tura un metro 660 milímetros, ignorándose sus demás seña*»' para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c et a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado» que tiene su residencia oficial en el cuartel que ocupa el regimiento arriba nombrado, en Vitoria, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que también se ha citado; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .\  exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para qua practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Vitoria á 28 de Mayo de 1907.=Rafael Alés Quin
tana. _ _ _ _ _  JG—2443

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración contra él recluta de la Cajade Gijón, destinado á este regimiento, Manuel Menéndez Fernández.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Manuel Menéndez Fernández^ hijo de José y de Rosa, natural de Grado, del mismo Ayuntamiento, partido judicial dePravia, provincia de Oviedo, soltero, de oficio labrador, j  cuyas señas personales se desconocen por no constar en su  filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma, en esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso á mi disposición; núes así lo tengo acordado en diligencia de sste día.Dada en Vitoria á 1.° de Jimio de 1907.=*Baldoniero Goa- 
z á l e z ‘  JQr-mi

D. Baldomero González Tomé, Comandante del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instructor del expediente instruido por haber faltado á concentración contrá el recluta de la Caja de Gijón, destinado á este regimiento. Constantino Alvarez García. *Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al recluta Constantino Alvarez García, hijo de José y de JftáSu natural de Bayo, AyuntamientodoGrado,^^tidoL^uc^M  de Pravia, provincia de Oviedo, soltero, de ve!nMphanps^4é edad,, de oficio labrador, y cuyas señas personales sé desconocen por no constar en su filiación original, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  j  Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca’é¿ ’ó t̂é Juzgado militar, sito en el cuartel del General Loma, eh esta plaza, y á mi disposición; bajo apercibimiento que de no comparecer en el plazo fijado sérá declarado rebelde.A su vez, en nombre de S. M, el Réy (Q. D. G-V' éxhorto V requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como,militares y de policía judicial, para que practiquen activas" diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase dé preso y á mi disposición; Dues asi lo tengo acordado en diligencia de éste día¿ " "Dada en Vitoria á 1.® de Junio de 1907.=¿Baldomero <S¿n- zalez. JG—2485ZARAGOZA
D, Celestino Martín Guerrero, Comandante, Juez instructor del regimiento Infantería de Galicia, núm. 19, v del «*-

IJescós Beíio ° Contr& el recluta del mismo Cuerpo A^iSn
Habiendo faltado á concentración el mencionado recluta, de Antonio y María, natural de Villánnii veintidós años de odad; labrador; soltero», eátátürá pihrmS^ 606 milímetros; Cuyas señas pé¥stóni@tósí So no aparecer en su filiacióñv Y truyendo expediente por dichaUsando dé la jú^dicoióh' qhe-m^éfeóéd^m Código dé justicia militar, por el presenté primer edicto Ramo, cito 7
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Slazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
las, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de 

Santa Isabel, en esta plaza, á fin ae que sean oídos sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Eey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de hallarlo lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á dicho cuartel y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para C[ue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid  y Boletín oficial de la 
provincia de Ruaca.

Zaragoza 29 de Mayo de 1907.=E1 Comandante, Juez ins
tructor, Celedonio Martín. =Por su mandato, el sargento Se- . 
cretario, Agustín Ara. JG—2508 j

ANUNCIOS OFICIALES 
 I

Banco de España. i
iLa Coruña. „ ,

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi- > 
sible número 3.950, expedido por esta sucursal en 4 de Mayo i 

de 1907 á favor de D. Perfecto Yerdes y Fernández, por pese
tas cinco mil en efectivo, se anuncia al público por segunda 
vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifi- 
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción del primer anuncio en la Gaceta de Madbid y 
Boletín aoficial de esta provincia, según previenen los artícu
los 6.° del Reglamento y 58 de las Instrucciones; advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

La Coruña 25 de Julio de 1907— E1 Secretario, Alfredo 
Vilar. X—1800

OBSERVATORIO DE MADRID
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i  de Ls c c h . m - 709.74 19.4 13.4 8.4 50 NE_____ . . .
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Idem ligera..

A-r ¿ *r ver«
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t á® la Mftlaaa. 710.31 27.6 18.0 10.4 38 E ................. Idem............ ld&M.

Í M M  I fa u ... . . . . . . . . . . . . . 709.68 35.2 20.4 10.2 24 E .................. xdem. ••••••* Idcíiss

&«« la tarde.................... . 708.72 88.0 20.6 9,1 19 SSÉ............. Brisa. . . . . . .

$ de le tarde . . . . . . . . . . . . 708.05 35.0 19.7 9.3 22
i

SSE............. Idem ligera..

2 Ss h  aecha.» . 798.10 26.8 15.6 7.5 29 NE............... C a lm a ...... Idea»..

Temperatura máxima i « l  «Sr* á 1% sombra. 386
mínima......... .......................... . 17,2

B itom els.. ......................... 21,4
Tramontan a ix lsu  si sel, á des aetroi di ls

t i e r r a * ........ . 45,6
Idem >4. dentro de una asiera de cristal i. •«? • t« 67,6

Bifereneia*.................................  *. * * 22,0
Temperatura máxima á «lelo descubierto» Junte

á la tierra vegetal ó laborable................ . 49,7
Idem minima^idem. ...... ...................... 14,8

Bifereneia....... .......................... ....„ 34,9

Teleeidná del vienta en Im tl'Kmm iF&mUm&ím
horas (kilómetros)* 8. . , .  ------- a t , » . . ,  s 9 c,. s 374

Oscilación barométrica U m (milímetros)» 2 26
Altura ídem con respecto i  la meá!& aum&L* 4 ím

muaTe horas de la noche*,..«* • *.. *«-»t ¿ ¿ . •. c 120
Lluvia en las últimas veinticuatro heraa

metros).............. 4 i»
Sol completamente áesp^aáe. « t ? a - : 12 h 10 m
Sol entrevelado por nubes é « , « ...... 1 h 10 m

Total de !n^olaeiém.:durante el din. *. ,« , 13 h 20 m

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S I T U A C I Ó N S I T U A C I Ó N

ACTIVO
27 de Jmllo 1907 . 20 de Julio 1907.Ovn Pfn f)n¿a.

27 da Julio da 1907. 

Pesetas.

2Q da Julio da 1997. 

Paaetaa.
27 da Julio de 1807.

PASIVO Pes7u*\

20 de Julio de 1907. 

Pesetas.

Del T e s o r o . . . 22.224.769 57 22.027.368‘851 389.778.482*95

[ 63.230.251*75
644.504.753*26

4.870.868*76
3.275.903*68

150.000.000
300.000.000 
266.494.460*07

| 258.214.101*62

389.566.908*79

65.035.541*27
642.652.461*74

4.873.003*12
2.547.861*85

150.000.000
300.000.000 
270.154.780*48

257.684.460*49

Capital del Banco......... . 150.000.000 150.000.000
Del Banco..........  367.553.713‘38 367.539.539‘94 (
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro.......... 29.938.174‘25 32.578.963466 |
Del Banco..........  33.292.077*50 32.456.577*61 |
Plata..................... .........................................
Bronce por cuenta de la Hacienda......................
Efectos a cobrar en el día.........................
Anticijio al Tesoro público, ley de 14 de Julio 1891. 
Pagares del Tesoro, ley de 2 de Agosto 1899*.. <..
Descuentos...................................... .............
Pólizas de cuentas

de crédito........ 352 584.808*80 351.630.108*80 ]
Créditos disponi- ! 

bles................  94.370.707 48 93.945.648*311

Fondo de reserva..................... ............... .
Billetes en circulación............................ .
Cuentas corrientes* . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i
Cuentas corrientes en oro...................................
Depósitos én efectivo.......................................

1 Su cuenta corriente de efectivo. 
1 Por pago de intereses de Deuda
1 perpetua interior..............
1 Por pago de amortización é in- 

Tesoro público. ( tereses de Obligaciones sobro
1 la renta de Aduanas.............
I Por pago de Deuda exterior en
V oro........................... . u
[ Por ingresos de Aduanas en oro.

Reservas de con- j ¥ *£ t«Z °r  de la Deuda PerPê a 
tnbuciones... \ Para ■ • ¿ -¿ 'ito íü  amortU 

zable al 5 por 1 0 0 ....... .. ...
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

gar........................................... ........ .
Créditos con garantía de valores de la propiedad

del Banco.............................................. .... *
Ganancias y per- S Realizadas . ............ ............ .

didas........ . f No rea lizadas ............i..* .

20.000.000 
1.555.955.300 

511.842.752*66 
652.755*79 

21.109.774*47 
75.896.639*82

16.993.044*50

230.152*09

4.323*128*47
49.259.091‘37

4.283.091*60

20.000.000 
1.557.152.650 

518.099.544*64 
657.317*35 

• 21 129.144*24 
68.304.985*15

39.507.551*69

230.152 09

6.214.504*07
49.798.1.61*66

3.003.176*02

Pólizas de créditos
con garantía... 206.621.482*43 206.839.421*37] 

Créditos disponi
bles.. . ...........  103 368.955*23 102.460.919*31 ]

Pagarés de préstamos con garantía......................
Otros efectos en Cartera....................................
Corresponsales en el Re^no......... .............

| 103.252 527*20

12.350.921*85
1.473.364*52

16.842.965*55

104.378.502*06

12.291.041*85
1.390.525*48

15.881.470*09

18.382.101*79

40.782.779*18

60.000.000 
7.616.687 42 

17,91866

’ 18.382.101*79

41.373.095 63

60.000.000
6.901.724*18

26.691*50
ííeuda perpetua interior al 4 por 100...............
Acciones de la Compañía Arrendataria de Taba

cos.................. ............ .....................
Acciones del Banco de Estado de Marruecos, oro..
Bienes inmuebles ........... .................. ............
Tesoro público: por pago de amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100...........
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso

ro público: oro................................................

344.468.953*26

10.500.000
769.750

13.375.341*41

558.089*98

1.419.276*02

344.468.953*26

10.500.000 
769.750 

13.374.899 91

528.504*98

1.406.333'22

Diversas cuentas.................... . 48.034 794*06 46.724 198*58

2,585.380 011*88 2.587.504.998*59 2.585.380.011*88

1HIII IJQ' V

2.587.504.998*59

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sobre efectos, 4 V* por 100. 
El Interventor, Emilio Rodero.=V.° B.°=P. el Gobernador, G. de la Peña. X—
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FABRICA
DB

CHOCOLATES DE SAN VICENTE
37. Horialeza. 37.—MADRID

Los exquisitos CHOCOLATES DE SAN 
VICENTE están reputados, por su elabora
ción, como de los mejores de España.

La fórmula de su composición está apro
bada por el Laboratorio Químico Municipal 
de Madrid como una de las más perfectas.

A  los CHOCOLATES DE SAN YICENTE 
debeu su crédito muchos establecimientos 
de lujo y cafés que sirven chocolate. El 
CHOCOLATE DE SAN VICENTE á la vai
nilla es el preferido por las casas aristocrá
ticas f á la canela resulta delicioso.

Exportación 4. provincias desde 25 paque
tes en adelante.

37, Hortaleza, 37. -y »/M5R!D ;

V I C E N T E  A R Ñ A I Z

OBRAS CRISTIANO-ESPIR ITUALISTAS
Peídas. v Peídas

¿g* educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un fco~
tom o.............. . . i ..................    2,50 mo, 8.*. ..... 3

U& educación moral del hombre  2
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°.... * 3 NQYELM (JHI81NALE3
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°. • 3 Evangeiiaa, un tomo, 8.°................... 3
11 Evangelio del hombre,  un to- Violeta, un tomo,8.°, 5.* edición  2

mo, 8.°.  .........      2 El lobumano, un tpmo, 8.°, 4.a edición. 2
H materialismo es la negación de la 11- Abnegación, un tomo, 8.*......... . 3,50 _

bertad.      i El General Motín, un tomo, 8.° . . . . . . .  2
elocuencia de. los números, un La Cariátide, un tomo, 8.̂ , 3.a edición. 1,50 \

tomo, 8.°...... . —  ....... .. 3,50 ¡Golfines!, un tomo, 8.a.   ................. 2 ¡
ua moral democrática, un tomo, 8.°.. 1 Concepto real del Arte en la Literatura, i,50
Broblema» «ociales, un tomo, 8.°...... . 1 La Trinidad, un tomo, en 8 .° .. . ......... 1 ¡

Para los suscriptores & la (3ACBTA se lesbará la rebaja Ae un 80 : 
porlOO. Los pedidos se servirán francos de porte, dirigiéndose al an- | 
!or< ©• Vbaldo Homero Quiñones, oalle de Alcalá, núm. 99, pral. Madrid. 1

SANTOS D EL DlA

San Félix, Papa y  mártir.

ESPECTÁCULOS

APOLO.—A  las 8 y 3[4.-r-(Beneficio de los 
coros.)— La suerte loca.— El húsar de la 
guardia.— Cinematógrafo nacional.— Ense
ñanza libre.

ZARZUELA.—A las 10.—Un crimen mis
terioso (sección sencilla).— A  las 11.— La 
buena gente (tres actos) (sección doble).


